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                                               INTRODUCCIÓN 
 
 
  

En este documento, se detallan las actividades, avances de metas y proyectos realizados por la Corporación 
del Norte y Oriente Amazónico CDA, en lo recorrido hasta 31 de diciembre del 2025. 

 
Hemos venido trabajando para cumplir con nuestra misión de salvaguardar los recursos naturales y promover 
el desarrollo sostenible en armonía con la biodiversidad. Nuestro compromiso y dedicación han sido clave para 
alcanzar importantes beneficios de nuestra comunidad y del ecosistema amazónico. 

 
En este informe, encontraremos información detallada sobre las acciones emprendidas en áreas como la 
conservación de los bosques, la gestión de los recursos hídricos, la protección de la fauna y flora silvestre, 
cumplimiento de órdenes judiciales y sentencias, así como la educación ambiental y la participación 
comunitaria. 

 
Destacamos que, gracias al esfuerzo conjunto de nuestro equipo y aliados estratégicos, hemos logrado 
importantes avances en la gestión e implementación de programas, proyectos y actividades que contribuyen a 
la preservación de nuestro entorno natural. Asimismo, hemos fortalecido nuestras alianzas con instituciones 
gubernamentales, organizaciones no gubernamentales y comunidades indígenas, generando sinergias y 
trabajando de manera coordinada para lograr resultados significativos. 

 
 
 
 

 
ÓSCAR JAVIER VARGAS URREGO 

Director General 
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CAPITULO 1: COMPONENTE TÉCNICO.  
 
Según la estructura del PAI 2024 ï 2027, a continuación, se presentan las actuaciones operativas con la descripción de las acciones 

más relevantes, para tener claridad de los porcentajes de avances, ilustramos en la tabla el resumen del avance porcentual 

correspondiente a corte 31 de diciembre de 2025. 

 
Tabla 1. Avance físico porcentual  

LINEAS ESTRATEGICAS Y PROGRAMAS AVANCE 

LINEA 1. GESTIÓN DEL ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRITORIAL 100% 

PROGRAMA. ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRITORIAL PARA LA PAZ 100% 

LINEA 2. GESTIÓN DEL RIESGO TERRITORIAL Y CAMBIO CLIMÁTICO 100% 

PROGRAMA. GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO PARA UN DESARROLLO BAJO EN CARBONO Y RESILIENTE AL CLIMA 100% 
LINEA 3. RECUPERACIÓN, CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN, ORDENAMIENTO, MANEJO, USO Y APROVECHAMIENTO DE 
LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y LA BIODIVERSIDAD 

84% 

PROGRAMA. CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 84% 

LINEA 4. ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO REGIONAL. 80% 

PROGRAMA. GESTIÓN INTEGRAL ALREDEDOR DEL AGUA 80% 
LINEA 5. GOBERNANZA INCLUSIVA, INSTITUCIONALIDAD FORTALECIDA PARA UNA GESTIÓN AMBIENTAL 
CORRESPONSABLE. 

99% 

PROGRAMA. FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL DE LOS SECTORES PRODUCTIVO 98% 

PROGRAMA. GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO AMBIENTAL 100% 

PROGRAMA. EDUCACIÓN AMBIENTAL - PARTICIPACIÓN CIUDADANA CON ENFOQUE EN LA SENTENCIA 4360/2018 100% 

PROGRAMA. FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 100% 

LINEA ESTRATEGICA 6. FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS. 100% 

PROGRAMA 3201 FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS 100% 

AVANCE LINEAS ESTRATEGICAS 93% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación ï Corporación CDA.  
 

Avance porcentual lineas estratégicas  PAI 2025. 
 

 
 

AVANCE CORTE 31 DICIEMBRE 2025 
 

 Numero de Programas, Proyectos y Actividades PAI 2024 - 2027. 

LINEAS PROGRAMAS PROYECTOS ACTIVIDADES 

6 9 13 48 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación ï Corporación CDA. 
 

 
 
 
 
 
 
 

93%

7%
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LINEA ESTRATEGICA 1. GESTIÓN DEL ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRITORIAL  

 
PROGRAMA 3205. ASESORÍA PARA LA INCORPORACIÓN DE LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LOS INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN 
 
PROYECTO 3205-01. ASESORÍA PARA LA INCORPORACIÓN DE LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN LOS INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN 

 

Actividad 3205-01-01. Adelantar el seguimiento al cumplimiento de los asuntos ambientales de los POT adoptados 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción del avance: 
 
Se realizó formalmente el acercamiento a los nueve municipios de la Jurisdicción de la CDA, programando y realización 
de mesas de trabajo para el seguimiento al cumplimiento de los asuntos ambientales de los POT adoptados, recopilando 
toda la información de los ocho esquemas de ordenamiento territorial EOT, y un plan básico de ordenamiento territorial 
PBOT de primera y segunda generación; estructurando una matriz que permite realizar el seguimiento, monitoreo y 
evaluación de los asuntos ambientales de los POT. 
 
Tabla Resumen: Seguimiento al cumplimiento de los asuntos ambientales de los POT adoptados 
 

No. Municipio 
Resolución 

Concertación 
AA 

Estado Vigencia  Estado  

 
 
1 
 

Calamar 

 
DSGV-235-

2021 
 

Vigente ï segunda 
Generación 

Año 2020 - 
2039 

Una vez a analizados los  compromisos se 
determina que se ha realizado un  adecuado 
nivel de cumplimento de los asuntos 
ambientales concertados. Se resalta que la 
tasa de reforestación sigue siendo una 
problemática de especial atención.  

2 Miraflores 
DSGV-248 de 

2021 
Vigente ï segunda 

Generación 
Año 2022 ï 

2039  

Una vez a analizados los  compromisos se 
determina que se ha realizado un  adecuado 
nivel de cumplimento de los asuntos 
ambientales concertados. Se resalta que la 
tasa de reforestación sigue siendo una 
problemática de especial atención. 

3 Retorno 
DSGV-196 de 

2021 
Vigente ï segunda 

Generación 
Año 2022 ï 

2039 

Una vez a analizados los  compromisos se 
determina que se ha realizado un  adecuado 
nivel de cumplimento de los asuntos 
ambientales concertados. Se resalta que la 
tasa de reforestación sigue siendo una 
problemática de especial atención. 

4 San José 
DSGV-056 de 

2020 
Vigente ï segunda 

Generación 
Año 2020 ï 

2039 

Una vez a analizados los  compromisos se 
determina que se ha realizado un  adecuado 
nivel de cumplimento de los asuntos 
ambientales concertados. Se resalta que la 
tasa de reforestación sigue siendo una 
problemática de especial atención. 

INDICADOR  META 2025 UNIDAD CANTIDAD 

Municipios asesorados 
o asistidos 

Cantidad Programada PAI-2025 Número   9 

Cantidad Ejecutada Numero  9 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 100% 
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5 Taraira Sin resolución 
Vigente ï primera 

Generación 
Año 2014 - 

2027 

En proceso de recopilación de información 
para cumplimiento de requisitos mínimos 
para Actualización segunda generación.  

6 Mitú Sin resolución 
Vigente ï primera 

Generación 
Año 2005 - 

2019 
Pendiente inicio de tramite Actualización 
segunda generación  

7 Carurú Sin resolución 
Vigente ï primera 

Generación 
Año 2013 - 

2027 
Pendiente inicio de tramite Actualización 
segunda generación 

8 Inírida Sin resolución 
Vigente ï primera 

Generación 
Año 2001 ï 

2015 
Pendiente inicio de tramite Actualización 
segunda generación 

9 Barrancominas Sin resolución 
En proceso de 
concertación 

- 
En proceso de concertación de los asuntos 
ambientales (Nuevo Municipio)  

 

Registro Fotográfico: 
 

 

 

 
Texto resumen: imagen satelital San José del Guaviare  
Fecha: 17/07/2025 
Identificación del lugar: San José del Guaviare  
Foto tomada por: Google maps  

Texto resumen: Imagen satelital Inírida  
Fecha: 17/07/2025 
Identificación del lugar: Inírida ï Guainía  
Foto tomada por: Google maps  

 
 
 

Actividad 3205-01-02. Revisar y actualizar las determinantes ambientales en la jurisdicción de la CDA en 
cumplimiento de la STC4360/18 y la ZA del MADS 

 
 
 
 
 
 
 

Descripción del avance:  
 
Se generó un documento técnico el cual tiene como propósito establecer un lineamiento general para la identificación, 

aplicación y actualización de las determinantes ambientales en la jurisdicción de la Corporación para el Desarrollo 

Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico ï CDA. Para ello, se expone el marco técnico y normativo que las 

fundamenta, se consolidan las determinantes ambientales correspondientes a los departamentos de Guainía, Guaviare 

y Vaupés, y se organiza la información en un instrumento de carácter técnico que facilite su comprensión, uso y aplicación 

en los procesos de planificación territorial y gestión ambiental. Asimismo, este documento busca unificar y sistematizar 

la información relevante con el fin de fortalecer el seguimiento, control y trazabilidad de las determinantes ambientales, 

integrando las actualizaciones realizadas y las iniciativas adelantadas en cada región, en aras de garantizar su adecuada 

implementación y contribuir al ordenamiento y desarrollo sostenible del territorio amazónico.  

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD 

Municipios asesorados 
o asistidos 

Cantidad Programada PAI-2025 Número   3 

Cantidad Ejecutada Numero  3 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 100% 
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Lo anterior surgió mediante la realización mesas de trabajo, tanto virtuales como presenciales, a las entidades territoriales 

competentes, incluyendo secretarías y oficinas de planeación municipales y departamentales. Hasta el momento, se han 

realizado acercamientos preliminares con aquellas instituciones que han emitido respuesta positiva, con el objetivo de 

establecer una ruta conjunta para la actualización y validación de las determinantes ambientales. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTADO 

2025

1 RNN Puinawai
Resolución No. 123 

de 1989

PMA en Implementación 

2022-2027

2 Áreas de recreación microcuencas 
Resolución 212 de 

2006 de la CDA  

PMA en Implementación 

2022-2027

3
 Reserva Forestal de la amazonia 

(Ley 2da de 1959)
Ley 2da/1959

PMA en Implementación 

2022-2027

4  Ordenación forestal río Atabapo
Acuerdo No. 019 del  

2011

No tiene plan de majeo - 

Se requiere la 

5  Bosque Natural - línea base 2010 Ley 37 de 1989 N/A

6
 Humedal RAMSAR Estrella Fluvial 

de Inírida
Decreto 1275 de 2014

PMA en Implementación 

2024

7 Corredores de conectividad hídricaDecreto 2245 de 2017 N/A

8 POMCA: Medio Guaviare
 Resolución 295 de 

2018 

PMA en Implementación 

2012-2027

9 Objetivos de calidad
Resolución No. 056 

de julio de 2019
N/A

10 Uso eficiente y ahorro del agua
Resolución 467 de 

2014

PMA en Implementación 

2024-2027

11
 Planes de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos

Resolución 2499 de 

2015

PMA en Implementación 

2024-2027

12
Emisiones de ruido y ruido 

ambiental
Decreto 1076 de 2015 N/A

Gestión de riesgo de 

desastres asociado al 

cambio climático y otros 

13 Susceptibilidad a inundaciones Ley 1931 de 2018
PDD en Implementaión 

2024 - 2027

Densidad ocupacional del 

suelo rural
14

Protección de los suelos rurales y 

suburbanos

Resolución 066 de 

2011

PDD en Implementaión 

2024 - 2027

MATRIZ DE SEGUIMIENTO DEL ESTADO DE LAS DETERMINANTES AMBIENTALES

DEPARTAMENTO GUAINIA Resolución No. 342 de 2020

EJE TEMÁTICO DETERMINANTES AMBIENTALES Acto Admistrativo  

Medio Natural 

Medio Transformado
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ESTADO 

2025

1 PNN Serranía de Chiribiquete  Resolución 0334 del 2018 Se requiere Actualizar 

2 RNN: Nukak Resolución No. 122 del  1989 Implementación PMA inicio 2024

3
RFP: Serranía de La Lindosa y 

Angosturas II
Resolución No. 1239 del 2018 Se requiere Actualizar 

4
RFP: Serranía El Capricho, Miraflores 

y Cerritos
Resolucion 128 de  1987 Se requiere Actualizar 

5 RNSC Santa Inés Resolución No. 081 del 2018 Se requiere Formulacion 

6 RNSC La Hermosa Resolución No. 060 del 2018 Se requiere Formulacion 

7 RNSC La Cabaña Resolución No. 061 del 2018 Se requiere Formulacion 

8 RNSC Bella Luz Resolución No. 062 del 2018 Se requiere Formulacion 

9 RNSC El Morichal Resolución No. 063 del 2018 Se requiere Formulacion 

10
Reserva Forestal de la Amazonía (Ley 

2da de 1959)
Ley 2da/1959

11
Zona de Recuperación para la 

Producción sur DMI-AG-AMEM
Acuerdo No. 11 del  2015 PMA en Implementación 2022-2027

12
Zona de Preservación Serranía de la 

Lindosa (DMI-AG-AMEM)
Acuerdo No. 006 del 2008 PMA en Implementación 2022-2027

13 Humedales Nivel 1 La Resolución 157 de 2004 N/A

14 Humedales Nivel 3 La Resolución 157 de 2004 N/A

15 POMCA: Caño Grande La Resolución 453 del 2012 PMA en Implementación 2022-2031

16 POMCA: Río Unilla La Resolución 452 del 2012 PMA en Implementación 2022-2031

17 POMCA: Medio Guaviare La Resolución 295 del 2018 PMA en Implementación 2022-2031

18 Estructura Ecológica Principal N/A N/A

19 Áreas Forestales Protectoras
Artículo 204 del Decreto Ley 2811 de 

1974
N/A

20 Bosque Natural Línea Base 2010 Ley 37 de 1989 N/A

21 Áreas naturales remanentes  El artículo 14 de la Ley 388 de 1997 N/A

22  Herramientas del Paisaje La Resolución 261 de 2018 PMA en Implementación 2024-2027

23 Infraestructura verde Decreto 1077 de 2015 PMA en Implementación 2024-2027

24  Manejo del suelo N/A PMA en Implementación 2024-2027

25  Equipamientos y servicios públicos
lDecreto 0953 de 2013, 1728 de 

2002,  838 de 2005
PDD en Implementaión 2024 - 2027

26  Áreas de amenaza a inundación Ley 1931 de 2018 PDD en Implementaión 2024 - 2027

27 Áreas de amenaza a incendios forestales Ley 1931 de 2018 PDD en Implementaión 2024 - 2027

Densidad ocupacional del suelo rural 28
Protección de los suelos rurales y 

suburbanos
Decreto 1077 de 2015 PDD en Implementaión 2024 - 2027

D
E

T
E

R
M

IN
A

N
T

E
S

 A
M

B
IE

N
T

A
L
E

S

Medio Natural 

Medio Transformado

Gestión de riesgo de desastres asociado al 

cambio climático y otros fenómenos 

amenazantes

MATRIZ DE SEGUIMIENTO DEL ESTADO DE LAS DETERMINANTES AMBIENTALES

DEPARTAMENTO GUAVIAR  Resolución No 235 de 2019

PROGRAMA EJE TEMÁTICO DETERMINANTES AMBIENTALES Acto Admistrativo  
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Registro Fotográfico: 
  

 
Texto resumen:  Avance Documento Técnico 
Fecha: 17 / 07 / 25 
Identificación del lugar: N/A 
Foto tomada por: Contratista Cesar Pardo  

 
 

 
 

ESTADO 

2025

1  RNN Nukak  No. 122 de 1989 Implementación PMA inicio 2024

2
Parque Nacional Natural Yaigoj® ï 

Apaporis
Resolución 2079 de 2009 PMA en Implementación 2022-2027

3
Reserva Forestal de la Amazonía (Ley 

2da de 1959)
Ley 2 del 1959 PMA en Implementación 2018

4 Ordenación Forestal río Cuduyarí Resolución 1277 de 2014 PMA en Implementación 2022-2027

5 Bosque Natural - línea base 2010 Ley 37 de 1989 N/A

6
Corredores de conectividad hídrica 

(EEP)
Decreto 2245 de 2017 N/A

7  Humedales Ley 1450 de 16 de junio de 201 N/A

8
POMCA microcuenca Caño Sangre, 

POMCA cuenca hidrográfica Cuduyarí
Resolución 342 del 2020. Se requiere actuzaliazcion 

9 Objetivos de calidad El Decreto 050 de 2018 N/A

10 Uso eficiente y ahorro del agua
Decreto 050 de 2018, Decreto 1090 

de 2018.
PMA en Implementación 2024-2027

11
 Planes de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos

Resoluciones 285 de 2005, 285 de 

2005 y 067 de 2006
PMA en Implementación 2024-2027

12 Emisiones de ruido y ruido ambiental Decreto 1076 de 2015 N/A

Gestión de riesgo de desastres asociado al 

cambio climático y otros fenómenos 

amenazantes

13 Susceptibilidad a inundaciones Ley 1931 de 2018 PDD en Implementaión 2024 - 2027

Densidad ocupacional del suelo rural 14
Protección de los suelos rurales y 

suburbanos
Decreto 3600 de 2007 PDD en Implementaión 2024 - 2027

D
E

T
E

R
M

IN
A

N
T

E
S

 A
M

B
IE

N
T

A
L
E

S

Medio Natural 

Medio Transformado

MATRIZ DE SEGUIMIENTO DEL ESTADO DE LAS DETERMINANTES AMBIENTALES

DEPARTAMENTO VAUPÉS Resolución No. 342 de 2020

PROGRAMA EJE TEMÁTICO DETERMINANTES AMBIENTALES Acto Admistrativo  
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Actividad 3205-01-03. Asesorar y coordinar con los municipios en los procesos de planificación y ordenamiento 
territorial-POT en cumplimiento de la sentencia 4360 de 2018.  

 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción del avance:  
 
En cumplimiento de la Sentencia 4360 de 2018 ï Amazonía como Sujeto de Derechos, resaltando que de las 5 Ordenes 
de la ST-4360-2018, la orden 3 corresponde a las entidades territoriales, donde los municipios deben Actualizar e 
implementar los Planes de Ordenamiento Territorial, en lo pertinente, deberán contener un plan de acción de reducción 
cero de la deforestación en su territorio, el cual abarca estrategias medibles de tipo preventivo, obligatorio, correctivo, y 
pedagógico, dirigidas a la adaptación del cambio climático. 
 
Se realizaron 12 Reuniones con las alcaldías y gobernaciones de la jurisdicción de la CDA, socializando del alcance de 
la Sentencia 4360 de 2018, que comprende cinco órdenes. Es importante destacar que la primera y segunda órdenes 
están dirigidas a las entidades nacionales, mientras que la tercera y cuarta se enfocan en las entidades territoriales. La 
quinta orden es aplicable a todas las entidades. 
 
Durante la socialización, se hizo énfasis en la tercera orden, que corresponde a las alcaldías como entidades territoriales. 
Esta orden establece actualizar los planes de ordenamiento territorial y la necesidad de incorporar un plan de acción para 
la neutralización de la deforestación y la adaptación al cambio climático. El plan debe incluir estrategias medibles de tipo 
preventivo, obligatorio, correctivo y pedagógico.  
 
Cabe mencionar los municipios que se adelantó el seguimiento en la jurisdicción y quienes cuentan con plan de acción 
para contrarrestar la deforestación son:  San José del Guaviare, El Retorno, Calamar, Miraflores, Inírida y Taraira. Así 
mismo los departamentos de Guaviare y Guainía 
 
Sin plan de acción, el departamento de Vaupés y los municipios de Carurú, Mitú, Barrancominas. 
 
Registro Fotográfico: 
 

  

 

 

 

Texto resumen: Socialización Alcance de la sentencia 
4360 del 2018 y Matriz de seguimiento del plan de 
acción en el municipio de Calamar. 
Fecha: 27 ï Agosto- 2025 
Foto tomada por: Maira Diaz 

Texto resumen: Avances de Planes de Acción 
Municipios  
Fecha: 26- septiembre - 2025 
Foto tomada por: Mónica Moreno 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD 

Municipios asesorados 
o asistidos 

Cantidad Programada PAI-2025 Número   9 

Cantidad Ejecutada Numero  9 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 100% 
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La Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y Oriente Amazónico -CDA, realizo el reporte en la herramienta 
de Monitoreo y Seguimiento de la procuraduría del primer semestre del 2025 a los siguientes indicadores:  

Indicador 41: Número de planes de acción de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible para 
contrarrestar deforestación probados. 

Periodo: (Cuatrimestral) 1 enero del 2025 al 30 de junio 2025 

Variable Número de Acciones 

Planes de acción aprobados a las Corporaciones Autónomas Regionales por parte del 
Tribunal 

0 

Observaciones: El 08 de julio de 2025, se envió al Magistrado, Tribunal superior de Bogotá el PLAN DE ACCIÓN 
PARA EL CONTROL DE LA DEFORESTACIÓN versión 2023, debidamente armonizado y aprobado por Consejo 
Directivo de la Corporación para aprobación de su honorable despacho conforme a lo ordenado en la sentencia de 
referencia. Se Anexa: 
-         correo y oficio de radicación Plan de Acción para el Control de la Deforestación de la CDA    

Evidencias documentos pdf: Ruta Archivo 

DG-EXT-140-2025.pdf https://drive.google.com/file/d/19LSdD2f-
qmo7xX_UNNRi0-n-
LQJg4SQu/view?usp=drive_link 

 
Indicador 45: Número de acciones generadas en la submesa sectorial de las Corporaciones Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible.  
 

Periodo:(Octomestral) 1 de septiembre del 2024 al 30 de abril del 2025 
Respuesta:  

Variable Número de Acciones 

-Sumatoria de acciones formuladas dentro de la submesa sectorial de las 
Corporaciones para el cumplimiento de la Sentencia STC 4360 de 2018 del 
periodo. 

6 

Observaciones (Obligatorio): 
El día 12 de septiembre de 2024, se llevó a cabo sesión del Comité de Control y Vigilancia foresta (CCVF) en el 
departamento de Vaupés en el cual se enfatizó en la importancia de dar cumplimiento a la STC 4360 y se estableció 
el compromiso de articular el accionar de las diferentes entidades. Se propusieron 3 acciones dada la problemática de 
deforestación que se estaba presentando. 
 
El 4 de marzo y 1 de abril de 2025, se llevó a cabo sesión de la Coordinación Regional de Control a La Deforestación 
Guaviare- CRCD en el departamento del Guaviare, destinada a evaluar las acciones y estrategias actuales para la 
contención de la deforestación y se establecieron 3 acciones. 

Evidencias documentos pdf: Ruta Archivo 

Resolución y actas.pdf https://drive.google.com/file/d/1mAOcO0k7OQzZGt38dgW
n4B8-4XPX6Ly8/view?usp=drive_link 

 
Indicador 46. Número de acciones administrativas que son trasladadas para la aplicación de medidas policivas o inicio 
de acciones judiciales en casos relacionados con la deforestación. 
 

Periodo:(Octomestral) 1 de septiembre del 2024 al 30 de abril del 2025 
 
Respuesta: 

Variable Número de Acciones 

-Acciones trasladadas para aplicación de acciones policivas 0 

https://drive.google.com/file/d/19LSdD2f-qmo7xX_UNNRi0-n-LQJg4SQu/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/19LSdD2f-qmo7xX_UNNRi0-n-LQJg4SQu/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/19LSdD2f-qmo7xX_UNNRi0-n-LQJg4SQu/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1mAOcO0k7OQzZGt38dgWn4B8-4XPX6Ly8/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1mAOcO0k7OQzZGt38dgWn4B8-4XPX6Ly8/view?usp=drive_link
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-Acciones trasladadas para inicio de acciones judiciales 0 

Observaciones (Obligatorio): 
Durante el periodo entre el 1 de septiembre de 2024 al 30 de abril de 2025 no se han realizado acciones 
administrativas que hayan sido trasladadas entidades policivas o judiciales.  
Sin embargo, en el periodo mencionados se da apertura un proceso sancionatorio con expediente SAN-00081-
24 por un área deforestada de 14 ha el día 28/02/2025. 

 
Indicador 49: El indicador da cuenta de las acciones de tipo administrativa y judicial que se iniciaron 
en los núcleos activos de deforestación como parte del cumplimiento de la orden 5, la cual busca Incrementar las acciones 
tendientes a mitigar la deforestación, mientras se llevan a cabo las modificaciones del plan. Por tal razón, el indicador 
busca comprender la acción inmediata de las autoridades competentes. 

Periodo: 1 enero del 2025 al 30 de junio 2025 
 

Variable Número de Acciones 

-Número de Acciones en núcleos activos de deforestación administrativas 2 

-Número de Acciones en núcleos activos de deforestación judiciales 0 

Observaciones (Obligatorio): Las medidas que se han realizado en la jurisdicción dentro de la corporación CDA 
son de tos tipos, el primero de tipo sancionatorio y el segundo de tipo preventivo:  

1. Consiste en un acto administrativo en el cual se promueve el uso sostenible de los recursos del bosque, 
es la Resolución 102 del 09 de abril de 2025, ñPor la cual se adopta el protocolo de manejo sostenible 
de los frutos y semillas de Cacay (Caryodendron orinocense H. Karst) en la jurisdicción de la corporación 
para el desarrollo sostenible de norte y el oriente amazónico (CDA).  

2. Proceso sancionatorio realizado dentro del núcleo de deforestación del Guaviare (Marginal de la selva) 
con número de expediente: SAN-00034-25 mediante el cual se abre un proceso sancionatorio contra el 
señor Wilson Rocha Montero, por incumplimiento a la norma donde efectuó una acción de 
deforestación de aproximadamente 2 has. 

Evidencias documentos pdf: Ruta Archivo 

Resolución 102 del 09 de abril de 2025 Y  AUTO DSGV No. 
A25144 

https://drive.google.com/file/d/1mbX-7a-
M_cJUvvh7iSFTqP4_Sz0ItFPf/view?usp=drive_li
nk 

 

Registro Fotográfico: 
 

 

 

 
Texto resumen: Reunión consejería Presidencial de la república 
para las regiones y procuraduría en cumplimiento de 
indicadores la sentencia 4360 de 2018. 
Fecha: 02-Julio-2025 
Identificación del lugar:  Virtual 
Foto tomada por: Monica Moreno 

Texto resumen: Reunión con Ministerio de Agricultura, orientación 
sobre el seguimiento a los acuerdos concertados en los POT 
Fecha: 11-Julio-2025 
Identificación del lugar: Virtual 
Foto tomada por:  Monica Moreno 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1mbX-7a-M_cJUvvh7iSFTqP4_Sz0ItFPf/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1mbX-7a-M_cJUvvh7iSFTqP4_Sz0ItFPf/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1mbX-7a-M_cJUvvh7iSFTqP4_Sz0ItFPf/view?usp=drive_link
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PROYECTO 3205-02. PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL PROPIO CON PUEBLOS INDÍGENAS Y 
COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES  
 
Actividad 3205-02-01. Apoyar en la formulación o actualización de los instrumentos de planificación de las comunidades étnicas 
(planes de vida - planes de etnodesarrollo) 
 
 
 
 
 
 

 
Descripción de actividad 
 
Se apoyó en la formulación y actualización de los instrumentos de planificación de las comunidades étnicas, se brindó 
acompañamiento técnico en el componente ambiental al proceso de actualización del Plan de Vida del Resguardo 
Caranacoa ï Yurí ï Laguna Morocoto. 
 
Este avance incluyó la recopilación y análisis de información sobre el uso tradicional del territorio, prácticas de manejo 
de los recursos naturales y actividades productivas sostenibles, con el fin de fortalecer la gestión ambiental comunitaria. 
Se reconocieron los saberes propios asociados a la agricultura, la pesca, la cacería y la recolección, así como la 
importancia de los ríos y caños en la vida cotidiana y en la economía local. 
 
El proceso busca garantizar que el componente ambiental del Plan de Vida incorpore estrategias de protección de la 
biodiversidad, ordenamiento territorial comunitario y soberanía alimentaria, articulando prácticas ancestrales con 
alternativas de manejo sostenible y participación activa de las comunidades indígenas. 
 
Registro Fotográfico:  
 

 
CaranYu

 

Texto resumen: Especies amenazadas 
del sitio Ramsar Estrella Fluvial Inírida 
Categorías: CR (en peligro crítico), EN 
(en peligro) y VU (vulnerable). 
Fecha: 19 agosto 2025 
Foto tomada por: Profesional Fanny Peña  

Texto resumen: Las artes de pesca y las técnicas 
usadas consisten en arco y flecha, arpones, trampas, el 
barbasco (usado especialmente en el verano) y redes. 
La cacería 
Fecha: 25 agosto 2025 
Foto tomada por: Profesional Fanny Peña  
 

 
 
 
 
 
 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD 

Municipios Asesorados o 
asistidos 

Cantidad Programada PAI-2025 Número   1 

Cantidad Ejecutada Numero  1 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 100% 
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Actividad 3205-02-02. Fortalecer sistemas productivos acorde a prácticas tradicionales en comunidades étnicas, en concordancia 
con la función ecológica de sus territorios, con participación de la mujer. 
 
 
 
 

 
 
 
 

Descripción de actividad 
 
Se brindó acompañamiento técnico y comunitario a la comunidad indígena de Playa Blanca en el reconocimiento y 
fortalecimiento de sus prácticas productivas tradicionales alrededor de la yuca brava, cultivo central en su cultura 
alimentaria y en la transmisión de saberes ancestrales. 
 
Nombre de la iniciativa: 
Fortalecimiento de sistemas productivos tradicionales a partir de la producción y transformación de yuca brava en casabe 
y mañoco en la comunidad indígena Playa Blanca ï Río Atabapo. 
 
El desarrollo incluyó: 
 

- Documentación de los saberes tradicionales asociados a la siembra, cosecha y transformación de la yuca en 
casabe y mañoco. 

- Promoción de la participación activa de las mujeres como lideresas en los procesos de transformación y 
transmisión cultural. 

- Identificación de limitaciones en productividad, herramientas y acceso a mercados, así como de oportunidades 
para articular prácticas tradicionales con estrategias de sostenibilidad ambiental. 

- Reconocimiento del valor de la yuca como eje de soberanía alimentaria, cohesión familiar e identidad cultural. 
 

Este proceso aporta a la consolidación de sistemas productivos sostenibles, en concordancia con la función ecológica 
del territorio y el fortalecimiento de la seguridad alimentaria y cultural de la comunidad. 
 
Registro Fotográfico:  
 

  

Texto resumen: sensibilización con la comunidad 
proyecto ( ruta de la yuca Brava ) 
Fecha: 20 de junio 2025 
Foto tomada por: Profesional Fanny Peña  

Texto resumen: Materia prima (Yuca Brava) para 
realizar proceso de transformación (Casabe, 
Mañoco) 
Fecha: 20 de junio 2025 
Foto tomada por: Profesional Fanny Peña  

 
 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD 

Comunidades étnicas 
fortalecidas 

Cantidad Programada PAI-2025 Número   1 

Cantidad Ejecutada Numero  1 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 100% 
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PROYECTO 3205-03. PLANIFICACIÓN COORDINADA DE LA GESTIÓN AMBIENTAL URBANA  
 
Actividad 3205-03-02. Acompañar y brindar asistencia a los entes territoriales durante la formulación, elaboración, 
actualización y/o modificación de los planes de gestión de riesgos. 
 
 
 
 
 
 
Se realizó el desplazamiento a los municipios de San José del Guaviare, Calamar y El Retorno con el fin de adelantar 
acciones de prevención y brindar asesoría para la atención de las emergencias generadas por la ola invernal. 
 
Asimismo, se llevó a cabo un análisis detallado del estado de los Planes de Gestión del Riesgo y de las Estrategias 
Municipales para la Respuesta a Emergencias de los nueve (9) municipios que conforman la jurisdicción. De igual 
manera, se dio inicio al proceso de acompañamiento y asesoría a los municipios de Taraira, en el departamento del 
Vaupés, y Barrancominas, en el departamento del Guainía, para la adopción de sus respectivos Planes de Gestión del 
Riesgo y Estrategias Municipales para la Respuesta a Emergencias. 
 
 

Planes Municipales de Gestión de Riesgos de Desastres. 
 

No. Municipio Herramienta Estado Observaciones 

1 
San José del 

Guaviare 

PMGR Adoptado 

Capital del departamento del Guaviare y principal núcleo urbano, 
es el municipio con mayor grado de implementación del PMGRD. 
Se estructuró una matriz de seguimiento al plan por parte de la 
Corporación 

EMRE Formulado En implementación  

2 Calamar 
PMGR Adoptado En Implementación  

EMRE En elaboración 
Existe un borrador pero no está oficialmente adoptado, se 
requiere adoptar. 

3 Retorno 
PMGR Adoptado Requiere revisión técnica y actualización. 

EMRE En Formulación Requiere formulación 

4 Miraflores 
PMGR Adoptado En Implementación 

EMRE En Formulación Requiere formulación 

5 Mitú 

PMGR Adoptado 
Parcialmente implementado. Es el municipio con mayor nivel de 
avance en el departamento. 

EMRE Formulado 
Requiere actualización. Está centrada en eventos como 
inundaciones, crecientes súbitas y emergencias sanitarias. 

6 
 

Carurú 

PMGR Adoptado 
Su implementación es limitada y carece de seguimiento técnico 
adecuado. 

EMRE En elaboración Requiere formulación. 

7 Taraira 
PMGR En formulación Requiere apoyo en la formulación y adopción 

EMRE En formulación Requiere apoyo en la formulación. 

8 
 

Inírida 

PMGR Adoptado En Implementación 

EMRE Formulado Actualizado 

9 Barrancominas 
PMGR En formulación Requiere apoyo en la formulación y adopción 

EMRE En formulación Requiere apoyo en la formulación. 

 

No. 
Municipio   o 
Departamento 

Fecha de 
Reunión 

Observaciones 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD 

 
Departamentos 

asesorados o asistidos 

Cantidad Programada PAI-2025 Número   3 

Cantidad Ejecutada Numero  3 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 100% 
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1 San José del Guaviare 17/01/2025 Primera sesión ordinaria Consejo Departamental del Riesgo 

2 Guaviare 13/02/2025 Primera sesión ordinaria Consejo Departamental del Riesgo 

3 Calamar 27/02/2025 Primera sesión ordinaria Consejo Municipal del Riesgo 

4 Guaviare 13/03/2025 Primer comité Departamental para el conocimiento y la reducción del riesgo 

5 Calamar 22/04/2025 Segunda Sesión del CMGRD 

6 El Retorno 30/04/2025 Sesión ordinaria Consejo Municipal del Riesgo 

7 
San José del Guaviare 07/05/2025 

Sesión extraordinaria de CMGRD se declara emergencia sanitaria por fiebre 
amarilla 

8 
Guaviare 25/04/2025 

Sesión extraordinaria de CDGRDG se declara emergencia sanitaria por 
fiebre amarilla  

9 
Calamar 19/05/2025 

Sesión extraordinaria de CMGRD se declara emergencia sanitaria por fiebre 
amarilla 

10 Calamar 21/05/2025 Segunda sesión ordinaria Consejo Municipal del Riesgo 

11 
San José del Guaviare 20/05/2025 

Sesión extraordinaria de CMGRD para el estado actual de la emergencia 
por inundación 

12 
El Retorno 29/05/2025 

Sesión extraordinaria de CMGRD para el estado actual de la emergencia 
por inundación 

13 Calamar 04/06/2025 Sesión extraordinaria de CMGRD se declara alerta roja por ola invernal 

 

Registro Fotográfico: 
 

 

  

 

 

Texto resumen: Plan Municipal de Gestión del Riesgo vigente Municipio de Inírida 

 
 LINEA ESTRATEGICA 2. GESTIÓN DEL RIESGO TERRITORIAL Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 
PROGRAMA 3206. GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO PARA UN DESARROLLO BAJO EN CARBONO Y RESILIENTE AL CLIMA 

 
PROYECTO 3206-01. ACTUACIONES DE MITIGACIÓN Y/O ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO  

 
Actividad 3206-01-01. Asesoramiento en la incorporación, planificación y ejecución de acciones relacionadas con cambio climático 
en el marco de los instrumentos de planificación territorial. 
  
 
 
 
 
 

 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD 

Entes Territoriales 
Asesorados 

Cantidad Programada PAI-2025 Número   9 

Cantidad Ejecutada Numero  9 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje  100% 
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Descripción del avance: 
 
Se ha formalizado con los municipios de la CDA el asesoramiento en la incorporación, planificación y ejecución de 
acciones relacionadas con cambio climático en el marco de los instrumentos de planificación territorial. 
 

Tabla Resumen: Cambio climático en el marco de los instrumentos de planificación territorial. 
 

No. Municipio POT Estado Acciones desarrolladas   

1 
San José del 

Guaviare 
PBOT Concertado 

- Se incluyó el componente ambiental y de riesgos.  
- Articulación con el Plan Municipal de Gestión del 

Riesgo de Desastres (PMGRD). 
- Activa participación en los espacios regionales como 

el Subnodo de cambio climático y eventos del 
PICGT. 

- Apoyo a pequeños proyectos de agricultura 
sostenible, sistemas agroforestales y reconversión 
productiva en zonas rurales (en coordinación con 
cooperación internacional y programas nacionales 
como Visión Amazonía). 

- Jornadas de educación ambiental dirigidas a 
instituciones educativas sobre deforestación, 
biodiversidad y adaptación al cambio climático. 

2 El Retorno EOT Concertado 

- Jornadas de sensibilización sobre deforestación y 
conservación del bosque. 

- Campañas de prevención de incendios en 
temporada seca, integradas a programas escolares 
y comunitarios. 

- Se han integrado variables de riesgo climático en el 
PMGRD y se han realizado ejercicios de 
identificación de amenazas como incendios 
forestales, deslizamientos e inundaciones, que se 
cruzan con el ordenamiento del suelo. 

- El municipio ha participado en mesas técnicas y en 
procesos de socialización del Plan Integral de 
Gestión del Cambio Climático Territorial (PIGCCT) 
del departamento. 

- A través de esta participación se han identificado 
medidas prioritarias, aunque su implementación ha 
sido gradual. 

3 Calamar EOT Concertado 

- Participación en encuentros regionales donde se 
socializó el Plan Integral de Gestión del Cambio 
Climático Territorial (PIGCCT). 

En el cual se han identificado acciones prioritarias como: 

 Reforestación de zonas degradadas. 
 Implementación de prácticas agroambientales 

sostenibles. 

4 Miraflores EOT Concertado 

- Socialización de líneas estratégicas del PIGCCT con 
funcionarios municipales y líderes comunitarios, 
especialmente en temas de adaptación rural, 
restauración ecológica y gestión de riesgo climático. 

- Se realizó con apoyo de la CDA avances técnicos 
preliminares para un diagnóstico territorial ambiental 
como insumo para una futura actualización del EOT. 
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- Campañas de sensibilización comunitaria sobre la 
prevención de quemas e incendios forestales, con 
participación de juntas de acción comunal y 
estudiantes rurales. 

- Durante el primer semestre de 2025, la Alcaldía 
presentó propuestas técnicas ante la Gobernación 
y cooperación internacional para implementar: 
Proyectos de restauración de zonas degradadas, 
fortalecimiento de sistemas productivos sostenibles 
en veredas priorizadas, iniciativas piloto de 
agroforestería adaptada al cambio climático. 

5 Inírida EOT Pendiente  

6 Barrancominas EOT En tramite  

7 Mitú EOT Pendiente  

8 Taraira EOT En tramite  

9 Carurú EOT Pendiente  

 

No DPTO TIPO ACT-ADM No Vigencia  

1 GUAVIARE PIGCCT Ordenanza  481 2050 

2 GUAINÍA PIGCCT Ordenanza  323 2050 

3 VAUPÉS PIGCCT Ordenanza  6 2050 

 

Registro Fotográfico: 
 

 

 

 

Texto resumen: Mesa de Plásticos 
Fecha: 25 de junio de 2025 
Identificación del lugar:  Auditorio Gobernación 
Foto tomada por: Xiara Martínez 

Texto resumen: campaña de sensibilización, educación y 
conciencia ambiental 
Fecha: 24 de junio de 2025 
Identificación del lugar: plaza de mercado san Victorino Mitú 
Foto tomada por: Silvia Valencia 

 

 

Actividad 3206-01-02. Ejecutar acciones del Plan Integral de Gestión del Cambio Climático Territorial -PIGCCT como 
estrategia de Resiliencia climática territorial, con enfoque comunitario. 

 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD 

Plan Integral de Gestión del Cambio 
Climático Territorial -PIGCCT con 

acciones realizadas 

Cantidad Programada PAI-2025 Número   1 

Cantidad Ejecutada Numero  0 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 0% 
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Descripción del avance: 

 
El día 29 de abril, se desarrollaron diversas actividades pedagógicas y ambientales en la sede La Primavera, en el marco 
de la conmemoración del Día Mundial del Árbol. Con el Objetivo de fortalecer la comprensión y apropiación del concepto 
de cambio climático desde una perspectiva educativa, promoviendo la reflexión y el compromiso ambiental en los 
estudiantes, resaltando el papel fundamental de los árboles en la mitigación de este fenómeno. 
 
13 de mayo, desarrollo Taller Teórico-Práctico sobre el Cambio Climático. Con la participación de Niñas y niños de la 
comunidad indígena del resguardo Paujil, el Objetivo de Brindar a los niños y niñas de la comunidad herramientas para 
comprender el cambio climático y sus impactos, especialmente aquellos generados por prácticas cotidianas en su 
entorno, con el fin de fomentar la conciencia ambiental y promover acciones responsables desde la primera infancia. 

 
1. Parte teórica: 
¶ Explicación sencilla y adaptada sobre el concepto de cambio climático. 
¶ Identificación de prácticas locales que contribuyen a este fenómeno, como: 
¶ Quema de basuras: emisión de gases contaminantes que afectan la atmósfera. 
¶ Contaminación del agua: deterioro de fuentes hídricas por desechos domésticos. 

 
2.Parte lúdico-educativa  
 
 
¶ Diálogo abierto con los niños para identificar otras acciones negativas y proponer alternativas positivas. 
¶ La jornada permitió sensibilizar a los niños y niñas sobre su entorno y su rol activo en el cuidado del mismo. A 

través de ejemplos cercanos a su realidad, se logró establecer una conexión entre sus acciones diarias y los 
efectos del cambio climático, generando un espacio de aprendizaje significativo y culturalmente pertinente. 

 

 

 

 

 
 
Texto resumen: Taller sensibilización aspectos e 
impactos ambientales del cambio climático. 
Fecha: 29 de abril 2025 
Identificación del lugar: Colegio Primavera  
Foto tomada por: Contratista CDA  

Texto resumen: Brindar a los niños y niñas de 
la comunidad herramientas para comprender 
el cambio climático 
Fecha: 13 de mayo 2025 
Identificación del lugar: Comunidad el Paujil. 
Foto tomada por Contratista CDA 

 
Realice taller de Sensibilización sobre Cambio Climático Casa Rosada el 6 de junio de 2025, con la participación de 
mujeres de comunidades indígenas.   
 
Se llevó a cabo taller participativo con mujeres de la comunidad, enfocado en la sensibilización sobre el cambio 
climático y sus impactos a nivel local.  
 
Con el objetivo de Fortalecer el conocimiento y la participación activa de las mujeres en los procesos de educación 
ambiental, promoviendo su rol como agentes clave en la protección del territorio. 
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Actividades realizadas: 
Charla introductoria: Comprensión de las causas y consecuencias del cambio climático en el contexto del 
departamento. 
 
Juego interactivo educativo: Dinámica grupal sobre los impactos ambientales del cambio climático, fomentando el 
análisis crítico y el intercambio de saberes. 
 
Espacio de diálogo:  
Reflexión colectiva sobre acciones cotidianas para mitigar sus efectos y adaptación en sus entornos. 
 

 

 

 

 
 
Texto resumen: Talleres participativo con mujeres de la comunidad, enfocado en la sensibilización sobre 
el cambio climático y sus impactos a nivel local. 
Fecha: 6 de junio  2025 
Identificación del lugar: Casa Rosada 
Foto tomada por: Contratista CDA 
  

 
El día 17 de julio de 2025 se llevó a cabo un taller participativo de sensibilización sobre cambio climático en 
la Casa Rosada, con la activa participación de mujeres pertenecientes a comunidades indígenas de la 
región. 

El objetivo principal del taller fue fortalecer el conocimiento y la participación de las mujeres en los procesos 
de educación ambiental, reconociendo y promoviendo su rol como agentes clave en la protección del territorio 
y la gestión Ambiental desde una perspectiva intercultural. 

 
Durante la jornada, se desarrollaron actividades, Dinámicas y de diálogo comunitario que permitieron 
identificar los impactos locales del cambio climático, así como reflexionar sobre las prácticas tradicionales de 
cuidado del entorno y la importancia de su conservación. 

 
Este espacio formativo se complementó con acciones de acompañamiento a la comunidad de Agua Azul 15 
de julio, en articulación con la Alcaldía Municipal, con el fin de consolidar procesos locales de adaptación al 
cambio climático y fortalecer el tejido comunitario en torno a la defensa del territorio. 
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Texto resumen: Taller lúdico-educativo  
Fecha: 17 de julio 2025 
Identificación del lugar: Comunidad Agua Azul  
Foto tomada por: Contratista CDA 

 

 

 
Texto resumen: Talleres participativo con mujeres de la comunidad, enfocado en la sensibilización sobre 
el cambio climático y sus impactos 
Fecha: 17 de julio 2025 
Identificación del lugar: Casa Rosada 
Foto tomada por: Contratista CDA  

 

El día 09 de agosto de 2025 se desarrolló un taller participativo de sensibilización sobre cambio climático en la 
Comunidad Indígena Paujil, con la activa participación de mujeres pertenecientes a comunidades indígenas de la 
región. 
 
El espacio permitió generar reflexiones en torno a los impactos ambientales y sociales asociados al cambio climático, 
así como fortalecer capacidades locales para la adaptación y el manejo sostenible de los recursos naturales.  
 
La participación de mujeres indígenas fue especialmente significativa, al resaltar sus conocimientos tradicionales y su 
rol en la protección del territorio. 
 
Participación  Taller ñNuestros Desaf²os Clim§ticosò, espacio convocado en el marco del proceso de construcci·n de la 
nueva versión de la Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC) de Colombia. 
 
Durante la jornada se contó con la participación de representantes de diferentes instituciones, comunidades y 
organizaciones sociales, quienes compartieron experiencias, conocimientos y propuestas orientadas a fortalecer las 
metas climáticas del país, ajustándolas a las realidades y particularidades de cada territorio. 
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Texto resumen: Taller ñNuestros Desaf²os Clim§ticosò, 
Fecha: 10 de Agosto 2025 
Identificación del lugar: Sede Sena  
Foto tomada por: Contratista CDA  

 
Participación en el encuentro interinstitucional en el cual participaron entidades públicas, organizaciones indígenas y 
representantes de la sociedad civil, con el propósito de discutir los resultados obtenidos en la aplicación de los 
indicadores de bienestar humano indígena en la Amazonia colombiana. 

Durante el espacio se generó un diálogo intercultural que permitió: 
 
Analizar los resultados del proceso de medición de los indicadores de bienestar humano indígena. 
 
¶ Contrastar los hallazgos con las percepciones y experiencias de las comunidades participantes. 
¶ Identificar retos y oportunidades para el fortalecimiento de políticas públicas y programas orientados al 

mejoramiento de la calidad de vida de los pueblos indígenas amazónicos. 
¶ Consolidar un escenario de articulación entre instituciones, organizaciones indígenas y sociedad civil para la 

implementación de estrategias conjuntas. 
¶ La participación de los distintos actores evidenció la importancia de continuar avanzando en procesos de 

seguimiento, evaluación y planeación que reconozcan la diversidad cultural y territorial de la región 
amazónica. 

 

 

 

 
Texto resumen: Taller de divulgación del Decreto 1275 de 2024 
Fecha: 29 de Agosto 2025 
Identificación del lugar: Salón Agapito  
Foto tomada por: Contratista CDA  
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LINEA ESTRATEGICA 3. RECUPERACIÓN, CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN, ORDENAMIENTO, MANEJO, USO Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y LA BIODIVERSIDAD 
 
PROGRAMA 3202. CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS. 
 
PROYECTO 3202-01. GOBERNANZA FORESTAL Y REDUCCIÓN A LA DEFORESTACIÓN EN EL MARCO DE LA 
STC 4360/2018       
 
Actividad 3202-01-01. Implementar esquemas de pago por servicios ambientales - PSA, Incentivos Forestales 
Amazónicos - IFA y/o otros incentivos a la conservaci·n en §reas estrat®gicas en el marco del programa óConservar 
Pagaô. 

 
Descripción del avance:  

Esta meta, en el Plan de Acción Institucional 2024-2027, la Corporación estableció una meta total de 97.471 hectáreas 
para el cuatrienio, y como resultado de la gestión institucional, esta actividad fua ajustada mediante el acuerdo 010 del 6 
de noviembre de 2025 a 165.436 has. Teniendo en cuenta lo anteriormente enunciado, al finalizar la vigencia 2025 se 
logró un total de 159.868 has acumuladas en conservación, garantizando así la sostenibilidad de los procesos y el 
fortalecimiento de los esquemas de conservación comunitaria y étnica en la región, mediante las siguientes acciones: 

¶ Durante la vigencia 2024, la Corporación alcanzó un avance de 40.412 hectáreas en conservación, Este 
resultado reflejó la efectividad de los convenios suscritos y la articulación interinstitucional con actores 
estratégicos de orden nacional, regional y local. 

¶ En la vigencia 2025, se dio continuidad a este proceso mediante la firma del Contrato No. 114 del 10 de julio 
de 2025 con el Fondo para la Vida y la Biodiversidad (FVB), instrumento a través del cual la Corporación 
implementa el programa nacional òConservar Pagaó, liderado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, y se proyectó un área de 111.633.202 has en conservación con 1.167 AC, con un avance como 
se describe a continuación: 

No 
Familias/Resguardos 

Proceso  No Hectáreas totales 
Avance 2025 

4to 
Trimestre  

Has 
pendientes.  

967 IFA-CP 76.934 76.934 0 

3 (resguardos) IFA-CP 

Resguardo El Itilla 7.956 

28.911 0 
Resguardo La 

Yuquera 
2.455 

Resguardo 
Barranquillita 

18.499 

197 PSA -FONAM 5.788 0 5.788 

1.167  111.633 105.845 5.788 

 
Adicionalmente, mediante la gestión de la Corporación CDA mediante convenios con entidades territoriales se tiene un 
avance total de 13.611 has de bosque en conservación bajo la Implementación del esquema de pago por servicios 
ambientales - PSA, y/u otros incentivos a la conservación en áreas estratégicas, de la siguiente manera:  

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD OBS 

Implementación del Programa Nacional 
de Pagos por Servicios Ambientales en el 

marco del CONPES 3886 de 2017 

Cantidad Programada PAI-2025 Hectáreas 125.024 Se modifica meta/ 
Acuerdo 010 del 6 
noviembre 2025 

Cantidad Ejecutada  Hectáreas   159.868 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 100% 
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Convenios  Total (ha) 

Convenio Interadministrativo Gobernación del Guainía (24 comunidades)    7.848 

Convenio Interadministrativo Gobernación Vaupés (9 comunidades)   5.543 

Convenio interadministrativo Miraflores (22 familias) 220 

Total  13.611 
 
Registro Fotográfico 

 
 

 

Socialización PSA comunidad Santísima (Guainía)    
 

Firma de Acuerdos de Conservación (Guainía)    

 

 

 

Socialización Conservar Paga Municipio de Calamar 
(Guaviare)   

Firma de Acuerdo de Conservación Conservar Paga 
resguardo Itilla (Guaviare)   

 
 

Actividad 3202-01-02. Restauración, rehabilitación y/o recuperación participativa en áreas de ecosistemas 
intervenidos. 

 
 

Descripción del avance:  
 
Para el 31 de diciembre de 2026 se llegó a un total de 26,16 hectáreas en procesos de restauración, rehabilitación y 
recuperación, donde se aportaron 12,46 hectáreas por en el marco del proyecto ñIMPLEMENTACIčN DE ACCIONES 
PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES EN ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS DE LOS 
DEPARTAMENTOS DE GUAINÍA, GUAVIARE Y VAUPÉS." financiado con recurso propios de la Subdirección de 
Normatización y Calidad Ambiental y un aporte de 13,7 hectáreas por el proyecto ñDESARROLLO DE ESTRATEGIAS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA GOBERNANZA FORESTAL Y LA REDUCCIÓN DE LA DEFORESTACIÓN EN 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD 

Áreas de ecosistemas en 
restauración, rehabilitación y 

reforestación. 

Cantidad Programada PAI-2025 Hectáreas   800 

Cantidad Ejecutada Numero  26 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 3% 
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LA JURISDICCION DE LA CDAò, de las cuales en total 12,8 ha fueron restaurados en el departamento del Guaviare, 5.3 
ha en el departamento del Guainía y 5.56 ha en el departamento de Vaupés para un avance de 3.27% 
 
Tablas resumen: Jornadas de siembra de árboles - Primer Semestre 

Enfoque Departamento Ubicación Fecha Coordenada X Coordenada Y 
No 

Plántulas 
Hectáreas 

Restauración Guaviare 

Batallón BITER 22- 
Vereda B arrancón 

(San José del 
Guaviare- Guaviare) 

15/03/2025 2°34'18,52"N 72°35'22,75"W 600 0,8 

Rehabilitación Vaupés  
Comunidad La Sabana 

Macayuca (Mitú- 
Vaupés) 

2/04/2025 01Á10ô40ôôN 70Á08ô07ôôW 1000 1 

Restauración Guaviare 

Batallón de apoyo y 
servicios para el 
combate N° 22 

ubicado en el cantón 
militar sur oriente, 

Vereda agua bonita 
(San José del 

Guaviare- Guaviare) 

11/04/2025 2°53'20,21"N 72°62'77,72"W 500 0,7 

Restauración Guaviare 

Batallón BITER 22-
Vereda B arrancón 

(San José del 
Guaviare- Guaviare) 

(San José del 
Guaviare- Guaviare) 

12/04/2025 2°34'16,16"N 72°35'18,27"W 1000 1 

Restauración Guaviare 

Vereda el Progreso 
Humedal Arazá (San 
José del Guaviare- 

Guaviare) 

22/04/2025 2°33'44,44"N 72°38'53,33"W 200 0,3 

Rehabilitación Vaupés  
Barrio la unión ribera 
del rio Vaupés (Mitú- 

Vaupés) 
22/04/2025 01Á15ô13,03ôôN 70Á14ô10,62ôôW 100 0,6 

Restauración Guaviare 

Batallón de apoyo y 
servicios para el 
combate N° 22 

ubicado en el cantón 
militar sur oriente, 

Vereda agua bonita 
(San José del 

Guaviare- Guaviare) 

17/05/2025 2°53'20,21"N 72°62'77,72"W 500 0,7 

Rehabilitación Vaupés  

humedal Navarro 
Bonilla colegio José 

Eustasio Rivera Sede 
Ciudadela (Mitú-

Vaupés) 

5/06/2025 01Á15ô13,51ôôN 70Á13ô34,34ôôW 220 1,26 

Restauración Guaviare Vereda agua bonita 14/07/2025 2°32'00,21"N 72°37'36,72"W 2500 2,5 

Rehabilitación Vaupés  
Sector conocido como 
la Roka Mitú Vaupés 

1/08/2025 01Á14ô33,55ôôN 70Á12ô55,02ôôW 250 1,1 

Restauración Guaviare Vereda La Leona 4/08/2025 2°24'36,88"N 72°35'10,56"W 2000 2,5 

 
Segundo Semestre 
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Enfoque Departamento Ubicación Fecha Coordenada X Coordenada Y 
No 

Plántulas 
Hectáreas 

Rehabilitación Vaupés  
Comunidad Indígena 

Cerrito Verde 
16/08/2025 1°12'32,30"N 70°12'26,07"W 2000 1,6 

Restauración Guaviare 
Atallón Joaquín Paria 

No 19 
12/09/2025 2°32'14" 72°37'25"  1.000 1,5 

Restauración Guaviare 
Restauración en 

Parque Cementerio 
Los Olivos-Paraíso  

13/09/2025 2°34'17,09"  72°38'42,85" 85 0,1 

Restauración Guaviare 
Restauración en la 
Vereda Palmeras I  

19/11/2025 2Á20ô17,56ò  72Á34ô13,29ò  300 0,2 

Restauración Guaviare 
 Restauración en la 

Vereda Laguna Negra   
19/11/2025 2Á34ô13,48ò  72Á42ô26,24ò  1500 2 

Restauración Guainía 

Comunidad  Mirolindo 
ï  

Municipio de  
Barrancominas  

26/11/2025 03Ü28ô00.27ò 69Ü49ô08.65ò  NA 5,3 

Restauración Guaviare 
Recuperación zonas 
degradadas predio 
Laguna el Garcero,    

4/12/2025 1Á58ô25ò   72Á41ô34ò  450 0,5 

Restauración Guaviare  San Jose del Guaviare 12/102025 2Á28ô25,104ò  72Á41ô33,791ò  2.000 2,5 

 
         Registro Fotográfico: 

 

 

 
Texto resumen: Concertación con el Capitán de la comunidad, señor 
Rangel Ruiz 
Fecha: 04 de noviembre de 2025 
Identificación del lugar: Comunidad de Mirolindo 
Foto tomada por: CDA 

Texto resumen:  Restauración forestal 
Fecha: 13 de septiembre de 2025 
Identificación del lugar:atallón Joaquín Paria  No 19 
Foto tomada por: CDA 

 
 

Actividad 3202-01-04. Implementar acciones de los planes de ordenación forestal 
 
 
 
 
 
 

 
Descripción del avance:  
 

En el marco del proyecto ñIMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LAS 
CONDICIONES AMBIENTALES EN ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS DE LOS 
DEPARTAMENTOS DE GUAINÍA, GUAVIARE Y VAUPÉS."  Se llevaron a cabo los talleres de Gobernanza 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD 
Avance en la ejecución 
del Plan de Ordenación 

Forestal. 

Cantidad Programada PAI-2025 Numero  1 

Cantidad Ejecutada Numero  1 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 100% 
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comunitaria del Plan de Ordenación Forestal del Atapado en la comunidad Cacahual el día 22 de julio de 2025, dirigido 
por la seccional Guainía y el taller de Gobernanza comunitaria en relación con el Plan de Ordenación Forestal del 
Cuduyarí, involucro la asistencia técnica en tres comunidades (Santa Helena, Camutí y Santa Marta), los días 21 y 22 de 
julio de 2025, dirigido por la seccional Vaupés. 
 
Registro Fotográfico: 

 

 

 
Texto resumen: Gobernanza comunitaria POF Atabapo 
Fecha: 22 de julio  de 2025 
Identificación del lugar: Comunidad de Cacahual 
Foto tomada por: Seccional Guainia 

Texto resumen:  Gobernanza comunitaria POF Cuduyarí 
Fecha: 22 de julio de 2025 
Identificación del lugar: Comunidad Camití  
Foto tomada por: Seccional Vaupés 

 
Actividad 3202-01-05 Formular e implementar los Planes de Manejo Forestal Integrales y Comunitarios 
 

 
 
Descripción del avance: 

La Corporación CDA  en el marco del Contrato de Prestación de Servicios GEFII-CA-CPS-037-2025, cuyo objeto 
contractual corresponde a ñElaborar, evaluar y hacer seguimiento técnico a los planes de manejo forestal y/o estudios 
técnicos para el acceso a los bosques en los NDFyB priorizados por la entidad, de conformidad con los términos de 
referencia establecidos por la autoridad ambiental competenteò, se logró la elaboración y culminación de dos Planes de 
Manejo Forestal en articulación con las asociaciones ASOPROCEGUA y COMGUAVIARE. 
 
El primer plan corresponde a un Plan de Manejo Forestal para productos maderables, desarrollado con la asociación 
ASOPROCEGUA, y el segundo, a un Plan de Manejo Forestal para productos no maderables (Moriche), elaborado con 
la asociación COMGUAVIARE. 
 
Ambos planes culminaron su proceso técnico y administrativo, obteniendo la respectiva autorización mediante los 
siguientes actos administrativos: 
 

¶ Resolución No. 268 del 19 de agosto de 2025, correspondiente al permiso PAF-00201-24. 

¶ Resolución No. 261 de 2025, correspondiente al permiso PAF-00099-25. 
 
Estos resultados contribuyen al fortalecimiento de los procesos de manejo sostenible de los recursos forestales en el 
departamento del Guaviare, promoviendo la gestión comunitaria y el aprovechamiento responsable de los bosques bajo 
los lineamientos de la autoridad ambiental. 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD 

Avance en la formulación, 
aprobación y/o actualización del 
Plan de Ordenación Forestal. 

Cantidad Programada PAI-2025 Número    2  

Cantidad Ejecutada Numero  2 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 100% 
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Registro Fotográfico: 
 

 

 

 

Texto resumen: Entrega de Resolución que otorga el 
aprovechamiento forestal persistente en modo asociación a 
ASOPROCEGUA y COMGUAVIARE 
Fecha: 09 de septiembre de 2025 
Identificación del lugar: San José del Guaviare, Guaviare 

Texto resumen: Entrega de Resolución que otorga 
aprovechamiento forestal persistente en modo asociación a 
ASOPROCEGUA. 
Fecha: 28 de septiembre de 2025 
Identificación del lugar:  
Foto tomada por: Seccional Guaviare 

  
Actividad 3202-01-06.  Implementar acciones en Núcleos de Desarrollo Forestal y la Biodiversidad (NDFyB) 
 

 
Descripción del avance: 
 
En el marco del proyecto GEFF corazón de la amazonia se han venido desarrollando acciones NDFyB Charras-Boquerón. 
Se han adelantado las siguientes acciones: 
 
Se identificaron en el NDFYB Charras-Boquerón unas áreas prioritarias de restauración, seleccionando las veredas con 
una prioridad para la restauración entre alta y muy alta. Estas veredas corresponden a Caño Blanco II, Damas de Nare, 
El Boquerón, Las Dunas, Nare, Sabanas de la Fuga, San Luis, en donde se adelantaron las siguientes acciones:  
 

1. Consulta, concertación y comunicación con actores locales: Reportes de las jornadas comunitarias y 
sociales, incluidas las jornadas comunitarias de firma de acuerdo, entre otros: 

  

¶ Suscripción de Acuerdos de Conservación, Restauración y No Deforestación:  con las familias campesinas en 
2 interveredales (Boquerón, y Sabanas de la fuga) se suscribieron 148 Acuerdos de Conservación, Restauración 
y No Deforestación 
 

¶ Se detalló la información cartográfica y análisis del área de intervención basado en el concepto técnico para el 
establecimiento de las herramientas de manejo del paisaje.  

 

¶ Se actualizo la base de datos de los productores y se tiene un total de 148 personas distribuidas de la siguiente 
manera en las veredas priorizadas: Línea de restauración Modelo 1. Restauración en rondas hídricas modelo 
con 95 usuarios 2. Restauración por franjas de conectividad con 53 usuarios 

 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD 

Implementar acciones de gobernanza 
forestal en los Núcleos de Desarrollo 
Forestal y la Biodiversidad (NDFyB) 

Cantidad Programada PAI-2025 Número   2 

Cantidad Ejecutada Numero  2 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 100% 
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¶ Se realizaron las entregas de los elementos de alinderamiento (Alambre y grapas) a los gestores de cambio 
pertenecientes al modelo de restauración en zonas de recarga hídrica. Del total de participantes, la distribución 
demográfica fue de 107 hombres y 41 mujeres.  
 

¶ Se observó que, en la mayoría de los casos, los gestores de cambio delegaron la representación de los predios 
a miembros de su núcleo familiar. Esta práctica destaca la participación proactiva y el rol decisorio de las mujeres 
en las gestiones relacionadas con la propiedad y su administración. 
 

¶ Se priorizaron 6 áreas comunes del sector, como:  instituciones educativas y casetas comunales, pertenecientes 
a las veredas priorizadas para los ejercicios de restauración, se tiene proyectadas jornadas de restauración 
comunitaria con asociaciones de padres de familia, estudiantes y miembros de JAC. Se realizaron visitas de 
campo en estas áreas, con el fin de recolectar información del ecosistema de referencia para priorización de 
arreglos forestales y modelo de seguridad alimentaria, esto ha permitido seguir acciones a través de los 
Acuerdos de Conservación, Restauración y No Deforestación con las comunidades, generando alternativas 
integrales y sociales, que promueven la conservación y el bienestar comunitario en el área de influencia del 
proyecto. 

 

¶ Se ha venido fortaleciendo la articulación con el Instituto SINCHI especialmente en la línea de restauración, para 
lo cual se han desarrollado diferentes mesas técnicas y logrado el desarrollo de capacitaciones, transferencia 
de información y realización de talleres con las familias vinculadas del NDFyB Charras Boquerón. De igual forma 
se han generado diversos acercamientos con otros proyectos que están desarrollando acciones en este núcleo 
con WWF y Amazonia Mia, logrando la identificación de usuarios en común, acciones que permiten trabajar 
articuladamente y no duplicar acciones como es el caso de la planificación predial. 
 

¶ En cuanto a las herramientas 1. tas de manejo del paisaje a establecer, el Instituto SINCHI socializó la estrategia 
de restauración como orientador técnico del proceso 

 

2. Planificación Predial: Avances y actividades relacionadas con la planificación predial Destinadas 

 
Para el municipio de San José del Guaviare ï Charras Boquerón se avanzó en el cruce de bases de datos para identificar 
la caracterización de los 148 productores atendidos, este proceso se realizó bajo el lineamiento técnico del Instituto 
SINCHI. Se evidencio que se cuenta con la caracterización, social económica y ambiental de 145 productores información 
entregada por el instituto SINCHI. En general en un proceso articulado se retomó información de organizaciones 
comunitarias como Comguaviare y de Asojuntas como información secundaria Incentivo NDFYB Charras con un 43% de 
los productores y el 57% restante se capturó en su totalidad con el apoyo de los facilitadores en campo. Cabe aclarar 
que aunque existe información secundaria esta se corroboró en campo en todos los predios.    
 

 
Figura.  Cruce de bases de datos productores caracterizados de Charras Boquerón. 
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3. Concertación del área del predio de restauración y herramientas del paisaje: Avances y actividades 
relacionadas con la concertación del área del predio y de la selección y aplicación de las HMP  

Se avanzó con información técnica del Instituto SINCHI y aprobación de la Corporación CDA, la identificación y definición 

de los modelos, incluyendo herramientas de manejo del paisaje específicas para cada tipo de ecosistema presente en 

los predios, se establece cantidades del material vegetal de frutales y especies productoras/protectoras a entregar por 

predio, correspondiente a la ruta de restauración en áreas degradadas de bosques de galería, bosques inundables y 

sabanas naturales del NDFyB Charras-Boquerón. 

Como estrategia de restauración para las áreas objeto de implementación a nivel predial definidas por el proyecto se 

propone Herramientas de Manejo del Paisaje (HMP) como núcleos de vegetación, fajas de enriquecimiento de vegetación 

secundaria, franjas de conectividad en áreas degradadas de bosque de galería y bosque inundable; y núcleos de sombrío 

y cercas vivas en áreas degradadas de sabanas naturales (herbazales). Estas HMP, contribuyen al restablecimiento de 

la estructura, composición y funcionalidad biológica de estos ecosistemas para su protección y uso sustentable, también 

se tiene contemplado el establecimiento del sistema productivo de especies frutales que corresponde al modelo de 

seguridad alimentaria. 

Tabla 1. Identificación preliminar del modelo de restauración  
 

MODELOS DE RESTAURACIÓN 
No. PREDIOS 

RESTAURACIÓN EN ZONA DE RECARGA HÍDRICA 95 

RESTAURACIÓN EN FRANJAS 53 

TOTAL 148 

 

 
Figura. Localización de predios 

 

La zona de intervención para el proyecto ha sido delimitada. Esta abarca las nueve veredas que conforman el NDFyB, 
gracias a la información recopilada en campo, incluyendo polígonos y puntos GPS de cada predio. 
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Figura. características ecosistema de referencia 

4. Establecimiento y mantenimiento de los sistemas productivos: Avances y actividades relacionadas con 
el establecimiento y mantenimiento de los sistemas productivos -  

 
Se realizó la entrega a 96 gestores de cambio del proyecto los elementos necesarios para el alinderamiento tales como: 
(Alambre de púas y grapas) que corresponden al modelo No (1 Restauración en zonas de recarga hídrica) que 
contemplan el aislamiento de las zonas a restaurar en la implementación de las herramientas de manejo del paisaje. 
 
Se adelantan visitas técnicas a los predios con el propósito de verificar y establecer los límites precisos de las áreas 
destinadas a la siembra de árboles frutales. Esta actividad es de vital importancia para la implementación efectiva del 
modelo de seguridad alimentaria y para llevar a cabo el prealistamiento y acondicionamiento de los terrenos. La adecuada 
preparación de las superficies es un paso fundamental previo a la distribución del material vegetal. 
 
En este semestre se avanzó en la elaboración de los términos de referencia y especificaciones técnicas para la 
adquisición del kit de cerca eléctrica, insumos necesarios para las labores que realizarán los gestores de cambio para el 
alinderamiento y refuerzo perimetral, garantizando el aislamiento de seis (6) correspondientes al modelo  hectáreas que 
corresponden al modelo 2 orientado a la restauración por franjas de conectividad. 
 
Se concertó con 60 con gestores de cambio de 9 veredas del NDFyB Charras - Boquerón para tramitar aprovechamientos 
forestales domésticos y aprovechamientos de árboles aislados según las condiciones de zonificación ambiental de los 
predios de los gestores de cambio, con el objetivo de obtener postes de madera para aislar las áreas de restauración.  
 
Para la ejecución de estos trámites se contó con el apoyo de ocho técnicos de campo, previamente capacitados en la 
recolección de información dasométrica y cartográfica requerida para el procedimiento administrativo de 
aprovechamiento forestal ante la Corporación CDA. Se realizaron visitas individualizadas a cada predio y, con el respaldo 
profesional del equipo GEF-CDA, se elaboraron los conceptos técnicos y las respectivas resoluciones permisionarias. 
Como resultado de este proceso, se otorgaron autorizaciones para el aprovechamiento de 488,72 metros cúbicos de 
madera, correspondientes a 182 árboles. 
 

5. Gobernanza y Fortalecimiento organizativo: Avances y actividades de capacitación, asistencia técnica, 
fortalecimiento organizativo 

 
se realizó la identificación y el mapeo de iniciativas de conservación locales en el marco de la estructuración de una línea 
de trabajo que tendría como finalidad el fortalecimiento estructural y organizacional, este, entendido como una estrategia 
colaborativa en conjunto con algunas de las organizaciones de base social presentes en el territorio. Así pues, el objetivo 
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principal fue identificar y mapear el desarrollo de dichas iniciativas locales apoyadas con la asistencia técnica y el 
fortalecimiento organizativo y/o socio empresarial. 

Así pues, estas reuniones se desarrollaron a través de una metodología participativa, es decir, utilizando como ayuda 
visual un mapa que ilustraba las diferentes veredas en el área de Calamar, Charras-Boquerón y Capricho. Y a través de 
una serie de preguntas orientadoras, se indagó sobre las necesidades, intereses e inquietudes locales, respecto a la 
necesidad de fortalecer un esfuerzo comunitario y veredal. Por esta razón, fueron convocados representantes de 
ASOJUNTAS CALAMAR, ASCATRUI, ASOJUNTAS CHARRAS-BOQUERON, ASOJUNTAS CAPRICHO, COMAGUA, 
LAS CAPROCHOSAS, GUARDIANAES DEL YURUPARI, ASOFAPROCAGUA, entre otras.  La participación fue activa 
y brindaron información importante sobre las diferentes iniciativas ambientales, económicas y sociales que, desde la 
región, se han llevado a cabo en los últimos 5 años.  

Además, en estos espacios se buscaba otro objetivo, que fue establecer las bases para el fortalecimiento de la estructura 
organizacional de los grupos campesinos de base comunitaria (posteriormente seleccionados), y que desean continuar 
llevando a cabo dichas iniciativas en los territorios rurales de forma más efectiva y autónoma. Ya finalizando esta 
presentación, surgieron algunas dudas y se hicieron evidentes fallos y vacíos comunes en las estructuras 
organizacionales campesinas abordadas. 

Posteriormente, los días 23, 24 y 25 de mayo de 2025, se acompañó al equipo de la unidad de Coordinación del proyecto 
a un ejercicio de evaluación y diagnóstico de capacidades a las organizaciones interesadas en la firma de los 
subproyectos, para el sector del Boquerón - ASOJUNTAS CHARRAS BOQUERÓN y COMGUAVIARE, para el sector de 
Calamar-ASOCALAMAR y el Sector del Capricho con ASOCAPRICHO;  estas jornadas de evaluación  fueron 
desarrolladas con los miembros de la junta directiva y representantes legales de cada una de las organizaciones, y con 
el objetivo de verificar el cumplimiento de los criterios de selección, tales como: Documentación legal, Constitución, 
Gestión administrativa, Gestión financiera, Gestión de adquisiciones y Capacidades para la gestión de proyectos 
(experiencia). 

Como resultado del proceso de evaluación, a cada organización se le remitió un Plan de Mejoramiento específico, el cual 
contiene la situación evidenciada, el plan de acción inmediata, los responsables y las fechas establecidas para el debido 
cumplimiento. Este documento fue remitido formalmente a través de correo electrónico a cada organización, con el 
propósito de que sirviera como herramienta de orientación para el fortalecimiento de sus capacidades organizativas 
internas y si subsanar el incumplimiento de criterios. Finalmente, se recomendó socializar internamente y definir un plan 
de seguimiento que permita avanzar en su implementación de manera gradual y concertada, a lo cual las organizaciones 
ASOJUNTAS CHARRAS BOQUERÓN, ASOCALAMAR y COOMAGUA dieron respuesta oportuna a lo requerido, 
continuado así en la etapa de selección para la firma de los subproyectos.   
 

6. Selección y capacitación de auxiliares de campo y facilitadores locales 
 
En este semestre se vinculan contractualmente a los facilitadores locales que venían apoyando las actividades del NDFyB 
Charras - Boquerón. Con el fin de asegurar la participación de la comunidad en este proceso, se ha realizado un acta de 
selección con la junta directiva de Asojuntas Charras - Boquerón. 
 
Se vincularon 8 auxiliares de campo, previamente capacitados en la recolección de información dasométrica y 
cartográfica requerida para el procedimiento administrativo de aprovechamiento forestal ante la Corporación CDA. 
 

7. Firma del pacto 
 

Representantes y gestores de cambio de cuatro asociaciones comunitarias de Guaviare firmaron una alianza para la 
gestión de la cadena de valor de la especie forestal no maderable Mauritia flexuosa, conocida comúnmente como Moriche 
o Canangucha, para impulsar la generación de oportunidades de negocio de la biodiversidad y la bioeconomía. 
 
El pacto fue firmado por la organización COMGUAVIARE con el acompañamiento del Instituto SINCHI y la Corporación 
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CDA, en el marco de la implementación del proyecto Corazón de la Amazonia. 
 
Dentro de las principales acciones a desarrollar en el marco de esta alianza tenemos: 
 

- Identificar fortalezas dentro de la cadena de valor  
- Realizar giras de intercambio para gestión del conocimiento  
- Identificar y gestionar oportunidades de negocio y acuerdos con actores públicos y privados con el fin de 

aumentar rentabilidad, y acciones de comercialización  
 
Aprendizajes 
 

- Construcción participativa como base de la restauración.  
 La concertación predial con familias campesinas permitió identificar áreas de intervención bajo criterios 
técnicos y socioculturales, fortaleciendo el arraigo y la corresponsabilidad comunitaria. 
 

- Valor biocultural del conocimiento local. 
El inventario de plántulas nativas evidenció la riqueza de saberes tradicionales asociados al uso, manejo y 
significado de las especies, lo cual enriquece las estrategias de restauración con enfoque biocultural. 
Monitoreo comunitario como herramienta de apropiación. 
 

-  La creación de la red Lindosensis y el uso participativo de cámaras trampa promovieron la apropiación social 
del monitoreo y permitieron registrar especies clave que fortalecen los argumentos de conservación. 
 
 

PROYECTO: 3202-02 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD, BIENES Y SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 
 
Actividad 3202-02-02. Identificar y promover ñOtras Medidas Efectivas de Conservaci·n Basadas en Ćreas- OMEC 
especialmente en áreas de núcleos de desarrollo forestal y comunidades étnicas. 
 

 
 

Descripción del avance: 

En el marco de la ejecución del proyecto: Formulación del proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE 
CONSERVACION EN AREAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA AMBIENTAL EN LA JURISDICCIÓN DE LA CDA, 
financiado con recursos propios, se logró consolidar un área de 175.021,0353 hectáreas, para la nominación como 
OMEC establecidas a escala 1:100.000, en coordenadas Magna/SIRGAS en la Cuenca Hidrográfica de nivel 
Subsiguiente Cuduyarí código 4207-3 en el Departamento de Vaupés. 

Como resultado de estas acciones, la Corporación logró cumplir en un 100% de manera anticipada la meta cuatrienal 
definida en 15.000 has a 175.000.000 has en el Plan de Acción Institucional 2024-2027, meta ajustada mediante el 
acuerdo 012 del 18 de diciembre de 2025 

La cuenca del río Cuduyarí se localiza en el suroriente de Colombia, dentro del departamento de Vaupés (Figura 1). De 
su extensión total, el 74 % se encuentra en el municipio de Mitú, mientras que el 26 % restante corresponde al área no 
municipalizada de Papunaua. En cuanto a su régimen de tenencia, el 99 % del territorio de la cuenca forma parte del 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD OBS 

Áreas de 
ecosistemas 
protegidas 

Cantidad Programada PAI-2025 Hectáreas 175.000 
Se modifica meta/ Acuerdo 012 
del 18 diciembre 2025 

Cantidad Ejecutada Hectáreas 175.000 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 100% 
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Gran Resguardo del Vaupés, y el porcentaje restante se encuentra bajo la figura de la Reserva Forestal de la Amazonía. 

Figura 1. Localización de la Cuenca del río Cuduyarí  

 

La cuenca del río Cuduyarí se propone como Otra Medida Efectiva de Conservación (OMEC), por su carácter singular 
en el contexto colombiano: dado que a diferencia de otras áreas, su conservación no ha dependido de figuras externas 
como parques nacionales u otras áreas protegidas, sino del cuidado histórico ejercido por las 21 comunidades indígenas 
presentes en la cuenca, agrupadas en ASOUDIC, del gran Resguardo de Vaupés, quienes han mantenido la integridad 
de los bosques, caños, lagunas y sabanas mediante prácticas tradicionales de manejo y un profundo respeto por el 
recurso hídrico como fuente de vida y principio ordenador del territorio. 

Al aplicar los criterios definidos por el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) para el reporte del área D, se excluyó 
la superficie correspondiente a la cobertura clasificada como tejido urbano discontinuo (11,6962 ha), por no cumplir con 
las condiciones de naturalidad exigidas por dicho estándar. El análisis de coberturas de los periodos 2010 y 2022, 
complementado con la revisión de instrumentos técnicos como el Plan de Ordenación Forestal (POF), evidencia que la 
cuenca del río Cuduyarí se ha mantenido en un estado de conservación estable, sin registrar procesos de transformación 
antrópica significativos o de gran magnitud. Este estado de conservación responde, en buena medida, a la continuidad 
de las prácticas tradicionales indígenas, las cuales operan como un sistema de manejo ambiental integral que regula el 
uso del territorio y contribuye a la preservación de sus valores ecológicos y culturales. 

Adicionalmente, en el POMCA, en el componente de zonificación ambiental, se señala expresamente que para las 
comunidades indígenas todo el territorio de la cuenca es considerado área de conservación, en tanto que su 
ordenamiento se fundamenta en la preservación integral del recurso hídrico, los bosques y los sitios sagrados. En este 
sentido, la zonificación institucional reconoce la visión comunitaria de conservación permanente de la totalidad del 
territorio, superando una delimitación sectorizada de usos. 

Por lo anterior, y conforme a los lineamientos de la Guía de la UICN para el reconocimiento y reporte de OMEC (UICNï
CMAP, 2021), se determina que el área de reporte corresponde a la cuenca hidrográfica del río Cuduyarí, con una 
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extensión de 175.021,0353 ha, bajo la categoría de conservación integral reconocida tanto por el marco técnico como 
por el ordenamiento indígena.  

Tabla 1. Área para nominar. 

Nombre Área 

Cuenca Hidrográfica del río Cuduyarí 175.021,0353 ha 

 
Figura 2 Área OMEC basada en coberturas de la tierra. 

 

Desde la función de la Corporación CDA, mediante comunicación DG 227 del 27 de noviembre de 2025, a las Dirección 
de Bosques, Biodiversidad y Servicios ecosistémicos presenta la nominación de la Cuenca del Rio Cuduyari para su 
reporte Internacional como Otra Medida Efectiva de Conservación (OMEC) con el propósito de visibilizar los esfuerzos 
conjuntos en materia de gestión y gobernanza que adelantan las 21 autoridades tradicionales presentes en el área en 
articulación con la Corporación CDA, en favor de la proyección, conservación y uso sostenible de los ecosistemas 
estratégicos de la Cuenca. 

Esta nominación es el resultado de la aplicación técnica de los 4 criterios establecidos por el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CDB) para que en un área ambientalmente estratégica pueda ser reportada como Otra Medida Efectiva de 
Conservación (OMEC), cuyo ejercicio técnico se fundamentó principalmente en el Plan Integral de Vida Indígena del 
pueblo Cubeo ï Zona UDIC, el documento de Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica  y del Rio Cuduyari 
y sus anexos, así como en el desarrollo de procesos participativos que incluyeron socializaciones, talleres y entrevistas 
con las comunidades y actores locales. 
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Tabla Resumen: 

No. OMEC  Ha  Resultados 

1 Cuenca del 
Río 
Cuduyarí 

175.021,0353 se cuenta con el documento técnico de soporte consolidado para la 
nominación de OMEC de la Cuenca del Río Cuduyarí, el cual desarrolla los 
cuatro criterios exigidos por el Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
integrando el POMCA, el Plan de Vida, así como la información derivada de 
entrevistas y del trabajo de campo realizado con 21 comunidades y la 
asamblea general.  
 
La propuesta consolidada de nominación abarca un total de 175.021,0353 ha, 
conformadas principalmente por coberturas naturales como bosques, 
herbazales, arbustales, vegetación secundaria y ríos, complementadas con 
áreas transformadas que corresponden a prácticas tradicionales de uso 
comunitario, tales como pasturas y mosaicos de cultivos con espacios 
naturales, reflejando así la integración entre conservación y actividades 
productivas sostenibles. 
 
Se realizaron 21 espacios de socialización con las comunidades 
pertenecientes a la cuenca del río Cuduyarí. En estos encuentros se 
abordaron conceptos básicos sobre qué son las OMEC y su importancia. 
Asimismo, la iniciativa fue presentada al presidente del Consejo de Cuenca, 
quien brindó su respaldo para continuar con el proceso. 
 
Se realizaron 17 entrevistas a Sabedores con el fin de recopilar información 
acerca de prácticas de conservación 

 

Registro Fotográfico: 

 
Tema: Aprobación de 21comunidades Otras Medidas Efectivas de Conservación-OMEC Consejo de Cuenca 

Fecha: 11/11/2025 
Lugar: CDA Vaupés 
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Tema: Aprobación de 21comunidades Otras Medidas 
Efectivas de Conservación-OMEC Consejo de Cuenca 
Fecha: Fecha: 11/11/2025 
Lugar: CDA Vaupés  

Tema: Aprobación de 21comunidades Otras Medidas Efectivas de 
Conservación-OMEC Consejo de Cuenca 
Fecha: Fecha: 11/11/2025 
Lugar: CDA Vaupés  

 
 

 

Tema: Socialización Otras Medidas Efectivas de 
Conservación-OMEC 
Fecha: 22/07/2025 
Lugar: Comunidad de Camuti 
 

Tema: Socialización Otras Medidas Efectivas de Conservación-
OMEC 
Fecha: 21/08/2025 
Lugar: Comunidad de Puerto Golondrina. 

  

Tema: Socialización Otras Medidas Efectivas de 
Conservación-OMEC 
Fecha: 22/08/2025 
Lugar: Comunidad de Pituna 

Tema: Socialización Otras Medidas Efectivas de Conservación-
OMEC 
Fecha: 22/08/2025 
Lugar: Comunidad de Garrafa 
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Tema: Socialización Otras Medidas Efectivas de 
Conservación-OMEC 
Fecha: 10/09/2025 
Lugar: Comunidad de Arara. 

Tema: Socialización Otras Medidas Efectivas de Conservación-
OMEC 
Fecha: 11/09/2025 
Lugar: Comunidad de Wacurabá. 

  
Tema: Socialización Otras Medidas Efectivas de 
Conservación-OMEC 
Fecha: 12/09/2025 
Lugar: Comunidad de Piramirí. 

Tema: Socialización Otras Medidas Efectivas de Conservación-
OMEC 
Fecha: 12/09/2025 
Lugar: Comunidad de Puerto Casanare. 

 
 

 

Tema: Socialización Otras Medidas Efectivas de 
Conservación-OMEC 
Fecha: 24/09/2025 
Lugar: Comunidad de Quina Quina. 

Tema: Mesa Técnica Fundación Natura Otras Medidas Efectivas 
de Conservación-OMEC 
Fecha: 25/09/2025 
Lugar: Teams 
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Actividad 3202-02-03 Formular y/o adoptar los planes de manejo en áreas protegidas  
 

 
Descripción del avance: 
 
Para la vigencia 2026, se proyectó la declaratoria de un área protegida en el departamento del Guaviare denominada 
Bajo Guayabero como Distrito de conservación de suelos mediante un proceso que venía avanzando desde el año 2016 
en el marco del proyecto GEF Corazón de la Amazonía, en coordinación con aliados institucionales y comunitarios; sin 
embargo en la presente vigencia reorientaron la estrategia de conservación en el Bajo Guayabero ðzona clave para la 
conectividad entre los Parques Nacionales La Macarena y Serranía de Chiribiqueteð ante la inviabilidad de avanzar en 
la declaratoria de un Área Protegida Regional (APR) de 58.000 ha proyectada entre 2019 y 2025 representado en las 
cambiantes condiciones sociopolíticas del territorio, traducidas en la presencia de grupos armados ilegales. Debido a la 
inmensa presión ejercida sobre las comunidades campesinas y los propios recursos naturales. Esto, además, de limitar 
el contacto permanente tanto con los líderes veredales, como con la comunidad en general. El nuevo enfoque, adaptado 
a las condiciones de seguridad y gobernabilidad del territorio, propuso consolidar un CORREDOR DE CONECTIVIDAD 
SOCIOAMBIENTAL BAJO GUAYABERO mediante el fortalecimiento de la gobernanza territorial, la restauración 
ecológica participativa, el monitoreo comunitario y la planificación ambiental concertada con la figura de Unidad Ambiental 
para la Paz y los Servicios Sociales (UAPSS) que demuestra que es posible avanzar en la conservación sin depender 
de figuras formales, adaptando la gestión a contextos de riesgo y conflictividad, garantizando la flexibilización institucional 
para escenarios  
 
Por lo anterior, se consideró necesario presentar propuesta de ajuste ante el consejo directivo. 
 
 
Actividad 3202-02-04 Aplicación de medidas de control y manejo para especies amenazadas 
 

 

Descripción del avance:  

En el marco del proyecto: Formulación del proyecto: IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE CONSERVACION EN 
AREAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA AMBIENTAL EN LA JURISDICCIÓN DE LA CDA, con recursos propios, se 
ejecutaron las siguientes acciones: 

Construcción del protocolo para orientar las acciones para el manejo y atención de interacciones negativas con felinos 
silvestres y comunidades rurales en Guainía.  El documento establece los lineamientos técnicos, operativos y de diálogo 
intercultural necesarios para una respuesta oportuna, transparente y contextualizada. Busca, además, fortalecer las 
capacidades locales, promover el respeto por la vida silvestre y fomentar la construcción de acuerdos que permitan la 
coexistencia armónica en el territorio. De este modo, el protocolo no solo responde a una necesidad de gestión ambiental, 
sino que también reivindica el conocimiento local y el papel activo de las comunidades como guardianas de la 
biodiversidad. 
 
Para la construcción del documento se realizaron varias actividades, entre ellas las siguientes: 

 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD OBS 

Áreas protegidas con 
planes de manejo en 

ejecución 

Cantidad Programada PAI-2025 Número   0 Se modifica la meta 
/Acuerdo 010 del 06 

noviembre 2025 

Cantidad Ejecutada Numero  0 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 0% 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD 

Especies amenazadas con 
medidas de conservación y 

manejo en ejecución. 

Cantidad Programada PAI-2025 Número   1 

Cantidad Ejecutada Numero  1 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 100% 
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1. Realización de una mesa técnica con Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, alrededor de Manejo y 
prevención de interacciones negativas entre humanos-felinos silvestres, en la cual se estableció una ruta de 
trabajo de acompañamiento al equipo de profesionales para la construcción del protocolo de atención a eventos 
por conflictos de predación en animales domésticos, generados por mamíferos silvestres. Se realiza un contexto 
sobre la situación actual del país respecto a los impactos antrópicos sobre el hábitat de los felinos silvestres, lo 
que ha ocasionado que las interacciones negativas con felinos hayan aumentado su frecuencia. Dentro de estos 
impactos los más significativos son: perdida del territorio por ganadería y cultivos extensivos y la competencia 
por la disminución de la oferta de animales de presa. De igual forma, presenta las generalidades de los felinos 
silvestres presentes en el territorio colombiano entre los cuales el Jaguar, el Puma y el Ocelote, son los que 
mayor reporte tienen en interacciones negativas. 

 
El Ministerio de Medio Ambiente y Ambiente Sostenible ha venido adelantando un borrador de PROTOCOLO 
DE IDENTIFICACIÓN Y ATENCIÓN A EVENTOS POR CONFLICTOS DE PREDACIÓN DE ANIMALES 
DOMÉSTICOS, GENERADOS POR FELINOS SILVESTRES, el cual, se encuentra actualmente en revisión pero 
que puede servir de insumo para el proceso que se viene adelantando en jurisdicción de la Corporación CDA, 
además se presenta la contextualización general de la situación en Vaupés y Guainía con relación a los 
avistamientos e interacciones negativas con felinos silvestres y el trabajo articulado con el Instituto SINCHI. 
 

2. Diseño y aplicación de 40 formatos de encuestas para el levantamiento del diagnóstico, que constituirá el insumo 
fundamental para la formulación del protocolo. 
 

3. Se llevo un cabo un taller-conversatorio sobre la construcción de una ruta de atención a las interacciones 
negativas con los felinos con diferentes actores institucionales, autoridades tradicionales y miembros de la 
sociedad civil. Instituciones como la Policía Nacional, Ejército Nacional, Alcaldía de Mitú, y organizaciones 
animalistas como Vaupés Ecoanimal, participaron de manera activa, junto con el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el Instituto SINCHI, en la creación de un primer insumo que permitirá a Mitú desarrollar 
su propia ruta de atención en conflictos con felinos silvestres.  
 
En este importante espacio, la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, abarca el tema de Interacciones Negativas Entre Humanos y Felinos en 
Colombia.  
 
Inicia mostrándole a los asistentes la diversidad de felinos silvestres existentes en Colombia, sus características 
morfológicas y ecológicas. También muestra que muchas de estas especies se distribuyen o habitan gran parte 
del continente americano en especial centro y sur América, se indican algunas medidas de manejo de las 
interacciones negativas con felinos que desde su experiencia trabajo realizado e implementando en algunas 
zonas como los Llanos y Guaviare, donde existe una mayor presión antrópica al hábitat de los felinos silvestres, 
algunas de estas es la implementación de encierros eléctricos. Presenta también 4 pasos para realizar el registro 
del reporte del evento negativo con felinos, estos son: 1 Reporte del conflicto, 2 toma del reporte, 3 reunión del 
grupo operativo y 4 preparación del equipo de campo. 
 
En la dinámica participativa de la construcción de la ruta de atención, se divide a los asistentes en diferentes 
grupos conformados por representantes de diferentes instituciones y comunidades indígenas. Donde se les pide 
que suponiendo que se presente una interacción negativa con algún felino, plasmen en una cartelera cual creen 
que debería ser la forma o ruta de atender el caso. Además, teniendo en cuenta que, en la mayoría de los casos, 
el conflicto se genera por el ataque o depredación de animales domésticos como perros y aves de corral, en la 
cartelera proponen el manejo para mitigar este tipo de eventos felino vs fauna doméstica. Terminadas las 
carteleras, cada grupo presenta sus resultados ante el auditorio. El equipo de la CDA y SINCHI recolectan el 
producto del taller para realizar una sistematización de la información obtenida. 

 
4. 2 talleres de conservación y preservación de los felinos silvestres y su hábitat con las comunidades Indígenas 

de: Cerrito Verde y Mituseño Urania para el departamento de Vaupés  
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5. Aplicación de 82 encuestas, 66 para el Departamento de Guainía y 20 para Departamento de Vaupés como 

instrumento de recolección de información base, para la elaboración de documento diagnóstico y protocolo de 
atención a eventos de conflictos con felinos silvestres  

 
6. Se realizo de la estrategia con capacitaciones y talleres a las comunidades  

 

Tabla Resumen: 

No. Tipo de medida y Manejo Participantes Resultados 

1 Aplicación del Formato de encuesta 
para el diagnóstico sobre interacciones 
con felinos Guainía. 

66 encuestas aplicadas 
49 hombres 

17 mujer 
 

Insumo para realizar el levantamiento de 
información en las comunidades sobre las 
iteraciones negativas para Guainía y Vaupés 

Aplicación del Formato de encuesta 
para el diagnóstico sobre interacciones 
con felinos Vaupés. 

20 encuestas aplicadas 
10 hombres 

10mujer 
 

2 Protocolo regional de manejo y 
prevención de conflictos entre felinos 
silvestres y comunidades rurales en 
Guainía y Vaupés. 

N/A 

Construcción de este protocolo para orientar las 
acciones para el manejo y atención de interacciones 
negativas con felinos. 

3 Estrategia de Divulgación con 
capacitaciones y talleres a las 
comunidades 

N/A 

Construcción de la estrategia para la divulgación, 
para capacitación a comunidades en relación con 
conflictos de prelación entre mamíferos silvestres y 
animales domésticos. 

 
Registro Fotográfico: 

  

IMAGEN 1 
Texto resumen: Taller Conservación Felinos Silvestres ï Comunidad Indígena 
Cerrito Verde. 
Fecha: 12 -07-2025 

IMAGEN 2 
Texto resumen: Taller Conservación Felinos Silvestres ï Comunidad Indígena 
Mituseño Urania. 
Fecha: 02 -08-2025 
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LINEA ESTRATEGICA 4. ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO REGIONAL. 
 
PROGRAMA 3203. GESTIÓN INTEGRAL ALREDEDOR DEL AGUA 
 
PROYECTO 3203-01. IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A LOS INSTRUMENTOS DE REGULACIÓN Y CONTROL 
DEL RECURSO HÍDRICO. 
 
Actividad 3203-01-02. Implementar las acciones contempladas en los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 
(POMCAS), Planes de Manejo de Acuíferos (PMA) y Planes de Manejo de Microcuencas (PMM). 
 

 
Descripción del avance:  
 
1. En el marco del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Cuduyarí (POMCA), el día 3 de Julio, se llevó 
a cabo en la ciudad de Mitú la sesión de consejo de cuenca, contando con la presencia y participación de entidades como 
ICA, SINCHI, SENA, CRIVA, ICBF, asuntos étnicos, Secretarías de Planeación, agricultura y Desarrollo Productivo 
departamental, Agencia Nacional de Tierras-ANT y concejeros de Cuenca, espacio que permitió socializar la ejecución 
de acciones realizadas en el marco de los treinta y dos acuerdos, y de las actividades del proyecto durante la vigencia 
2025, así mismo, durante el consejo se dio espacio para la presentación y socialización del proyecto de conservación 
OMEC adelantado por la Corporación CDA, esto permitió a los presentes resolver dudas e inquietudes y articulación 
institucional para el cumplimiento del Plan de Ordenación de Manejo de Cuenca. 
 
Se realizaron talleres de sensibilización sobre la recuperación de las especies tradicionales en sistemas de producción 
ecológica como estrategia de fortalecimiento de la seguridad alimentaria en la zona, en 10 comunidades pertenecientes 
a la Cuenca del Río Cuduyarí (Nueva Reforma, Pituna, Garrafa,Santa Marta, Puerto Golondrina, Puerto López, 
Piracemo,San Javier, Pacuativa, Camuti) un total de 253 personas fortalecidas y capacitadas sobre la importancia de 
recuperar las especies tradicionales de pan coger mediante sistemas de producción ecológica. 
 
En el marco esta actividad se presentan los siguientes resultados:  
 

DEPARTAMENTO 
N.º 

ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

NÚMERO DE PARTICIPANTES  

GÉNERO ETNIA 
TIPO 

ASISTENTE 
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VAUPES  10 137 116 0 0 250 0 0   x 0 4 6 39 41 136 27 

TOTAL 
PERSONAS 

CAPACITADAS 
253 

 
 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD 
Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 
(POMCAS), Planes de Manejo de Acuiferos 
(PMA), y Planes de Manejo de Microcuencas 

(PMM) en ejecución 

Cantidad Programada PAI-2025 Número   2 

Cantidad Ejecutada Numero  2 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje    100% 
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Se llevaron a cabo encuentros con las comunidades indígenas del área de influencia de la cuenca del río Cuduyarí, 
mediante talleres orientados a la sensibilización y al fortalecimiento del conocimiento sobre sus áreas de relevancia 
ambiental y cultural. En estos espacios se brindó un contexto inicial acerca de la importancia de la cuenca, resaltando 
tanto sus valores ecológicos como culturales como ancestrales, se contó con la participación de 261 personas 
fortalecidas, prevaleciendo los grupos étnicos y personas en rango de edades entre los 30 y 60 años. 
 
En el marco esta actividad se presentan los siguientes resultados:  
 

DEPARTAMENTO 
N.º 

ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

NÚMERO DE PARTICIPANTES  
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TIPO 
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VAUPES  10 139 122 261 0 251 0 0 0 3 6 0 3 6 40 41 129 31 

TOTAL 
PERSONAS 

CAPACITADAS 
261 
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Genero Total Etnia Grupos de edad

Taller de sensibilización sobre la recuperación de las especies tradicionales en sistemas de 
producción ecológica como estrategia de fortalecimiento de la seguridad alimentaria en la 

zona
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Se realizaron talleres para el fortalecimiento de las capacidades en el desarrollo de actividades  de ecoturismo y 
etnoturismo de la cuenca del río cuduyarí, introduciendo conceptos generales del turismo, posteriormente se explicaron 
los conceptos de ecoturismo y etnoturismo adaptados al contexto socioambiental y cultural de la región, con el fin de 
potenciar la riqueza natural y cultural del territorio sin comprometer los valores ambientales ni las prácticas tradicionales 
de las comunidades, un total de 10 talleres en la zona y participación activa de los grupos étnicos 
 
En el marco esta actividad se presentan los siguientes resultados:  
 

DEPARTAMENTO 
N.º 
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REALIZADAS 

NÚMERO DE PARTICIPANTES  
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VAUPES  8 114 90 0 0 200 0 0   x 0 1 4 24 40 124  21 

TOTAL 
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204 
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Se realizaron seguimiento de las chagras o conucos, enfocado en la recuperación integral de su biodiversidad y la 
preservación de prácticas culturales y tradicionales de manejo basadas en el conocimiento ancestral, con un total de 20 
jornadas de apoyo en comunidades como  Pituna, Santa Marta, Camuti, Santa Helena, Wacuraba, enfocadas al 
seguimiento técnico de los conucos ya establecidos, con el objetivo de fortalecer su biodiversidad integral y preservar las 
prácticas culturales y tradicionales de manejo asociadas al conocimiento ancestral. Se evaluaron el estado actual de los 
conucos y se identificaron oportunidades para mejorar su manejo integral que permitan su sostenibilidad del sistema a 
largo plazo 
 
2. En el marco del Plan de Manejo de Acuiferos (PMA),  en articulación con la oficina de la Dirección Seccional Guainía, 
se realiza 7 seguimientos a microcuencas, en el área rural del municipio de Inírida los cuales quedan consolidados en 
conceptos técnicos donde se reporta el estado actual del componente ambiental, en las que se observa  aspectos 
fundamentales como el estado del agua, las zonas de recarga hídrica, la cobertura vegetal y el uso del suelo en las 
microcuencas Estas acciones permitirán identificar condiciones actuales, posibles riesgos y oportunidades para fortalecer 
la gestión de los recursos hídricos, como resultado se cuenta con los siguientes conceptos técnicos  
 
CT -136 Microcuenca Caño Pampano  
CT -137 Microcuenca Caño Limonar  
CT- 201 Microcuenca Caño Motobomba 
CT- 202 Microcuenca Ramón  
CT-070 Microcuenca Caño Terpel  
CT-106 Microcuenca Caño Conejo 
CT- 444 Microcuenca Caño Motobomba  
 
Se realizaron un total de 15 talleres sobre la conservación y protección de las fuentes hídricas, así como sobre el cambio 
climático, en el marco de la implementación de las acciones de la ST-4360. Estos espacios permitieron fortalecer el 
conocimiento y la conciencia comunitaria en torno a la importancia de las fuentes hídricas en el área del PMAA, las 
amenazas derivadas del cambio climático y las acciones preventivas para evitar su deterioro. Cabe resaltar el papel 
fundamental de la comunidad juvenil entre las edades de 10 a 17 años, cuya participación no solo enriqueció los procesos 
de aprendizaje, sino que también la consolidó como un actor clave en la defensa del patrimonio ambiental y en la 
construcción de prácticas sostenibles a futuro. 
 
En el marco esta actividad se presentan los siguientes resultados:  
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DEPARTAMENTO 
N.º 

ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

NÚMERO DE PARTICIPANTES  

GÉNERO ETNIA 
TIPO 

ASISTENTE 
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GUAINÍA 15 165 197 0 3 217 86 32   x 184 114 34 0 4 2 16 

TOTAL 
PERSONAS 

CAPACITADAS 
362 

 

 
 
También como parte práctica se realizaron 4 jornadas de recolección de residuos sólidos en la microcuenca de Caño 
Motobomba, Microcuenca Terpel, en área de influencia de caño Vitina, y puertos principales. El objetivo de estas 
actividades fue generar y fomentar procesos efectivos de descontaminación que contribuyan a reducir significativamente 
los impactos negativos de los residuos en las fuentes hídricas del municipio y vincular a la comunidad generando un 
mensaje de conciencia y sentido de pertenencia por nuestras fuentes hídricas, se contó con la articulación institucional 
de entidades como la Gobernación del Guainía a través de Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Económico 
(SAMDE) , Alcaldía de Inírida oficina de planeación, fuerzas armadas como infantería de Marina y ejército Nacional, 
empresa de servicios públicos domiciliarios HABITA SA.S.E.SP, bomberos y  población civil aledaña a estas fuentes 
hídricas  
 
Se llevó a cabo fortalecimiento de la capacidad institucional para el manejo integral del recurso hídrico subterráneo. 
articulación interinstitucional con entidades como lo son la Gobernación del Guainía secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Económico (SAMDE) y Secretaría de Salud Departamental, en el cual se abordaron temáticas como los son 
la protección de áreas de recarga hídrica, la mejora de la calidad del agua subterránea y se instó a una planificación de 
medidas para enfrentar los impactos del cambio climático con los diferentes actores locales en el municipio. 
 
Así mismo, con la Policía Nacional- Seccional de Carabineros y Protección Ambiental DEGUN, se llevó a cabo de 
estrategias de mitigación y adaptación con actores claves como los son la comunidad en general del municipio de Inírida, 
a través de campañas peatonales en las áreas de influencia de las microcuencas como los son Caño Terpel, Caño 
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Motobomba, Caño Limonar y Caño Ramón. 
 
En el marco esta actividad se presentan los siguientes resultados:  
 

DEPARTAMENTO 
N.º 

ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

NÚMERO DE PARTICIPANTES  

GÉNERO ETNIA 
TIPO 
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GUAINÍA 15 157 78 0 0 159 30 24   x 5 8 3 19 38 141 15 

TOTAL PERSONAS 
CAPACITADAS 

235 

 

 
 
Registro Fotográfico: 
 

  
Texto o resumen: Acta consejo de Cuenca POMCA Río Cuduyarí  
Fecha: 03/07/2025 
Lugar: Auditorio CDA-Vaupés  
 

Texto o resumen: Acta consejo de Cuenca POMCA Río Cuduyarí  
Fecha: 03/07/2025 
Lugar: Auditorio CDA-Vaupés  
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Texto o resumen: Asistencia técnica chagras  
Fecha: 22/08/2025 
Lugar: Comunidad Pituna 
Autor: Jorge Vargas- Prof SARN Vaupés 
 

Texto o resumen: Asistencia técnica chagras  
Fecha: 11/09/2025 
Lugar: Comunidad Wacuraba 
Autor: Jorge Vargas- Prof SARN Vaupés 
 

 
 

 

 

Texto o resumen: Jornada de recolección de residuos sólidos 
Fecha: 02/08/2025 
Lugar: Puertos principales Inírida (Puerto Lara)  
Autor: Heiner Pinto- Profesional  RH- SARN 

Texto o resumen: Jornada de recolección de residuos sólidos  
Fecha: 04/07/2025 
Lugar: Caño Terpel 
Autor: Jeimy Morales- Técnico RH- SARN 

 
 
 

Actividad 3203-01-03. Avanzar en el acotamiento de rondas hídricas priorizadas en la jurisdicción de la CDA 
 

 

Descripción del avance:  
 
En el marco de la implementación del proyecto FORMULACIÓN DEL INSTRUMENTO PARA EL ACOTAMIENTO DE LA 
RONDA HÍDRICA DE LAS MICROCUENCAS URBANAS CAÑO RAMÓN, CAÑO CONEJO, CAÑO TERPEL, CAÑO 
MOTOBOMBA, CAÑO LIMONAR Y CAÑO PAMPANO EN EL MUNICIPIO DE INÍRIDA, DEPARTAMENTO DEL 
GUAINÍA, la consolidación de la información cartográfica se ha desarrollado en temas propios de la fase inicial los cuales 
están orientados a la recopilación, estructuración y organización de los insumos secundarios, tales como la cartografía 
base del IGAC a escala 1:5.000, información del proceso de formulación del Esquema de Ordenamiento Territorial del 
municipio de Inírida, 2023, modelo digital del terreno, ortofotografía de alta resolución e información del plan de manejo 
ambiental de las cuatro microcuencas (Caño Terpel, Caño Ramon, Caño Limonar y Caño Motobomba). Adicionalmente 
se estableció una estructura de almacenamiento estandarizada tanto en directorios o carpetas digitales como en la 

Indicador META 2025 UNIDAD CANTIDAD OBS 

Avance en el acotamiento de Rondas 
Hídricas de cuerpos de agua 

priorizados 

Cantidad Programada PAI-2025 Número   6 Se modificó meta/ 
Acuerdo 004 del 5 
junio 2025 

Cantidad Ejecutada Numero  0 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 0% 
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estructura de las geodatabases que garantiza la integridad, trazabilidad y compatibilidad de los datos. 
 
Se avanzado en el procesamiento de las imágenes satelitales y/o fotografías aéreas, la georreferenciación, cruce 
cartográfico y el análisis multitemporal que cubren el área de estudio correspondiente a las seis microcuencas urbanas 
del municipio de Inírida: Caño Ramón, Caño Conejo, Caño Terpel, Caño Motobomba, Caño Limonar y Caño Pámpano. 
 
En cumplimiento de los lineamientos técnicos establecidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y como 
parte inicial del proceso de levantamiento topográfico para la áreas de las microcuencas de los caños Limonar, Conejo, 
Pámpano, Motobomba, Terpel y Ramón, se realizó la implementación de la técnica de Radiación GNSS-RTK de Alta 
Densidad, metodología, que constituye una evolución moderna del clásico método de radiación topográfica, en la cual se 
combinan los principios geométricos tradicionales con la precisión centimétrica del posicionamiento por satélite 
diferencial, garantizando la correcta materialización, levantamiento y georreferenciación de los puntos de control 
necesarios para los procesos posteriores de fotogrametría con dron. 
 
Se ha realizado la gestión referente a la contratación de la empresa que llevará a cabo el estudio y la metodología que 
se llevará a cabo para la ejecución de esta actividad. Teniendo en cuenta los datos recopilados durante las visitas de 
campo por el equipo del componente hidrológico y ecosistémico y lo informado y acordado con la supervisión se plantea 
realizar los levantamientos batimétricos apoyados en tecnología LiDAR terrestre, GNSS y equipos topográficos, esta 
actividad presenta retraso en su ejecución debido a problemas logísticos de desplazamiento por parte de la empresa 
contratada a la ciudad de Inírida. 

 
Como avance en el análisis hidrológico realizado en el marco del Convenio 263-2025, se ha recopilado y procesado 
información secundaria del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) y datos reportados en 
estudios elaborados por la Corporación CDA, que corresponden a seis estaciones meteorológicas localizadas en el 
departamento de Guainía, con un 56.1% de datos disponibles de precipitación. por otra parte se han calculado índices 
clave como el Índice de Concentración de la Precipitación (PCI), el Índice de Thornthwaite, el Índice de Aridez y el Factor 
de Humedad, los cuales reflejan condiciones de alta humedad y aridez moderada en las microcuencas urbanas de Inírida. 
 
Estos resultados preliminares constituyen la base para la modelación hidrológica y la determinación de la cota máxima 
de inundación, fundamentales para la formulación del instrumento de acotamiento de las rondas hídricas. Teniendo en 
cuenta que esta actividad requiere el procesamiento de volúmenes considerables de datos y que las bases de datos 
requieren ajustes en la medida de que se disponga de información de detalle producto del desarrollo de otras actividades 
del proyecto. Se presenta la información en fase preliminar o construcción por lo cual para algunos casos se presentará 
la información de la microcuenca en la que se tenga mayor avance en el procesamiento y análisis de información. 

 

   
 
 
 

Fecha:18/11/2025 
Lugar: Caño Motobomba 
Descripción: Toma de datos con infiltrómetro 
Foto tomada por: Heberth Covaleda  

  Fecha:18/11/2025 
Lugar: Caño Motobomba 
Descripción: Medición multiparámetro 
Foto tomada por: Heberth Covaleda   
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Fecha:15/12/2025 
Lugar: Zona Indígena-Inírida 
Descripción: Concertación Comunitaria  
Foto tomada por: John Moreno  

  Fecha:15/12/2025 
Lugar: Zona Indígena-Inírida 
Descripción: Equipo UT 
Foto tomada por: John Moreno    

Fuente: Corporación CDA-mapa de contexto 

 

ESTADO FINANCIERO 

PROYECTO 
APROPIACION 

VIGENTE 
COMPORMISOS OBLIGACION  PAGO % 

FORMULACIÓN DEL INSTRUMENTO PARA EL 
ACOTAMIENTO DE LA RONDA HÍDRICA DE LAS 
MICROCUENCAS URBANAS CAÑO RAMÓN, 
CAÑO CONEJO, CAÑO TERPEL, CAÑO 
MOTOBOMBA, CAÑO LIMONAR Y CAÑO 
PAMPANO EN EL MUNICIPIO DE INÍRIDA, 
DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA 

$ 4.105.376.153,00 $ 4.099.813.668,00 $ 1.985.555.646,50 $ 1.985.555.646,50 48,36% 

FF- FCA-MADS 

 
  
 

Actividad 3203-01-04. Formular, actualizar y/o adoptar el plan de manejo de humedales 
 

 

Descripción del avance: 

La actividad contempla una meta total de 2 instrumentos en el cuatrienio, y desarrollarlos durante la vigencia 2026. 
Sin embargo, desde la vigencia 2024 se adelantaron las gestiones necesarias para avanzar en su cumplimiento con las 
siguientes acciones: 
 

¶ Mediante Resolución N, 300.36.24 0707 del 20 de mayo de 2024 se conforma la comisión conjunta entre la 
Corporación CDA y la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia- CORPORINOQUIA como instancia 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD OBS 

Avance en el acotamiento de 
Rondas Hídricas de cuerpos de 

agua priorizados 

Cantidad Programada PAI-2025 Número   1 
Se modifica meta/ Acuerdo 
012 del 18 diciembre 2025 

Cantidad Ejecutada Numero  1 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 100% 



  

55 

 

para la adopción, coordinación, concertación, armonización y definición de lineamientos para el manejo 
ambiental correspondiente al humedal de importancia internacional RAMSAR Complejo de Humedales Estrella 
Fluvial de Inírida 

 

¶ Mediante Resolución Conjunta del 18 de septiembre de 2024 el director de la Corporación CDA y la directora 
encargada de la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia- CORPORINOQUIA se adopta el Plan de 
Manejo Ambiental de la Estrella Fluvial de Inírida ï EFI sitio RAMSAR 

 
Durante la vigencia 2025, mediante comunicación SARN 187 del 1 de diciembre, se remite el acto administrativo y 
documento adoptado del Plan de Manejo de la EFI, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2478 de 2025, artículo 4, 
literal c, y se informa que el Plan de Manejo sitio RAMSAR de la Estrella Fluvial de Inírida ï EFI fue adoptado mediante 
la Resolución No. 300.36.24.0707 de mayo de 2024, resultado del proceso de articulación interinstitucional, a través de 
la comisión conjunta entre CORPORONOQUIA Y CDA. 
 
Con las mencionadas actuaciones, se logró cumplir en la presente vigencia adoptar uno (1) plan de manejo de humedales 
de los dos proyectados para la vigencia 2026, quedando solo 1 por desarrollar. Este resultado reflejó la efectividad de 
las gestiones y la articulación interinstitucional con actores estratégicos de orden nacional, regional y local.  
 
 

Actividad 3203-01-06. Implementar la fase de planificación para la formulación del programa de monitoreo de 
recurso hídrico (PIRMA) 

 

 
 

Descripción del avance: 
 
Se resalta que mediante acuerdo No 004 de fecha 05 de junio del 2025, se aprueba el ajuste en la descripción de la 
actividad y la meta, quedando de la siguiente manera: 
Actividad: Implementar la fase de planificación para la formulación del programa de monitoreo del recurso hídrico 
(PIRMA) Meta: 1 ï vigencia 2026 
 
Justificación técnica: en el último trimestre de la vigencia 2024, se realizaron acercamientos con el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM para avanzar en la formulación de la Evaluación Regional del Agua, meta 
establecida para la vigencia 2025 en el marco del PAI 2024 2027.  
 
Que, en el marco de las mesas técnicas entre la Corporación CDA y el IDEAM, se dio a conocer, los lineamientos para 
el cumplimiento de dicha actividad, en donde se concluye que para llevar a cabo la meta 3203-01-06 Elaboración de 
evaluaciones regionales del agua por subzonas hidrográficas, se requiere la ejecución preliminar de la meta 3203-01-10 
Formular el programa de monitoreo del recurso hídrico (PIRMA), programada para la vigencia 2027, teniendo en cuenta 
que la implementación del Programa Institucional Regional de Monitoreo de Cantidad y Calidad del Agua PIRMA arroja 
información base para la Elaboración de la Evaluación Regional del Agua ï ERA en cuanto a la dinámica del agua, la 
calidad y oferta. Es así, que, al no contar con la información de base para la formulación de la ERA, no podrá realizarse 
en el 2025 como estaba planeado, hasta tanto no se formule el PIRMA en el año 2027 y posteriormente se implemente 
dentro de la Corporación CDA, toda vez que este conlleva una etapa de planificación previa a su formulación ( se anexa 
acta de reunión del 18/11/2024).  
 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD OBS 

Implementar la fase de planificación 
para la formulación del programa de 

monitoreo de recurso hidrico (PIRMA) 

Cantidad Programada PAI-2025 Número 0 Se modifica actividad y 
meta Acuerdo 004 de 
fecha 05 junio del 2025 

Cantidad Ejecutada Numero 0 

Porcentaje Ejecución Porcentaje 0% 
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Actualmente, desde la Subdirección de Normatización y Calidad Ambiental, nos encontramos en proceso de capacitación 
con el IDEAM y construcción de la hoja de ruta del PIRMA el cual hace referencia al documento rector que establecerá 
el monitoreo del agua en nuestra jurisdicción, mediante la integración y orientación de estrategias, acciones y alianzas 
para mejorar la generación de información y conocimiento para la gestión integral del agua. A través de la hoja de ruta 
se describirá la organización del trabajo, identificación de actividades específicas a ser llevadas a cabo y se determinará 
el cronograma y los recursos necesarios para producir la estrategia para la planificación y formulación del PIRMA. Para 
ello, es importante tener en cuenta, que un proceso de planificación de PIRMA requiere aproximadamente un año, y este 
involucra el desarrollo de la metodología del marco lógico, permitiendo dimensionar la problemática, identificar las 
necesidades y requerimientos de monitoreo del agua, y la viabilidad de alternativas, entre otros, para que el programa 
de monitoreo del agua que se formule cubra todos los temas de manera integral para toda la corporación, sus prioridades 
y necesidades. En esta fase, se realizarán visitas de reconocimiento en campo y talleres participativos que permitan la 
construcción del documento y las memorias sobre resultados del análisis institucional y el análisis de actores; sobre el 
análisis de problemas y las alternativas de solución; y sobre áreas clave del resultado y actividades. Se formularán 
indicadores de gestión, medios de verificación y supuestos, para la construcción del marco lógico y el plan operativo con 
su cronograma, productos, responsables y aproximación de recursos. Por último, se establecerá las directrices y 
lineamientos para el sistema de seguimiento y evaluación del PIRMA. Una vez desarrolla da esta meta se dará 
continuidad a la siguiente fase que es la de formulación, establecida para la vigencia 2027 (3203-01-10 Formular el 
programa de monitoreo del recurso hídrico (PIRMA), la cual tiene una duración aproximada de un año y medio. En 
consecuencia, se planteó el ajuste de dicha meta. 
 
 

Actividad 3203-01-07. Realizar el seguimiento a los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) 
 

 
 
 
 
 
 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD 

Planes de Saneamiento y Manejo 
de Vertimientos (PSMV) con 

seguimiento 

Cantidad Programada PAI-2025 Número   9 

Cantidad Ejecutada Numero  9 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 100% 
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Descripción del avance:  
 
En el marco del proyecto òIMPLEMENTACIĎN DE ACCIONES PARA LA OPTIMIZACIĎN DE LAS CONDICIONES 
AMBIENTALES EN ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS DE LOS DEPARTAMENTOS DE GUAINÍA, GUAVIARE Y 
VAUPÉS." La Corporación CDA llevo a cabo la revisión y seguimiento al estado de los Planes de Saneamiento y Manejo 
de Vertimientos PSMV de los 9 municipios de a jurisdicción, para un avance del 100%. 
 
Tabla Resumen Seguimiento a los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) 
 

No. Expediente Fecha Lugar Departamento Resultados  

1 VDA-00012-16 09/04/2025 
Municipio de 

Mitú 
Vaupés 

A fecha de corte del 22 de abril de 2025 el 
municipio de Mitú no ha alegado a esta 
Corporación, o cargado a la plataforma Vital, 
evidencia del muestreo de caracterización de 
aguas residuales del año 2024, ni 
autodeclaración de vertimientos. 
No hay gestión eficiente respecto a la 
eliminación de puntos de vertimiento ni al 
funcionamiento de la PTAR. 

2 VDA-00022-19 22/04/2025 
Municipio de 

Carurú 
Vaupés 

el procesador se encuentra al día con las 
obligaciones financieras. Sin embargo, no 
anexa evidencia de las acciones realizadas en 
el marco del plan de acción del PSMV. Avance 
del 26% de ejecución. 

3 VDA-00021-19 08/05/2025 
Municipio de 

Inírida 
Guainía  

Una vez revisada la información aportada se 
determina que el municipio no aporta 
información completa, que permita determinar 
el porcentaje de avance de las actividades 
ejecutadas, según el proyecto y/o programas 
incluidos en el Plan de Acción Aprobado. 
Concluyendo así que el municipio de Inírida no 
cumple con la totalidad de las obligaciones 
indicadas. 

4 VDA-00035-23 30/05/2025 
Municipio de 
MIraflores 

Guaviare 

Se devuelve el PSMV presentado por el 
Municipio de Miraflores para ajustes. se reitera 
al municipio la presentacion del instrumento 
ante la CDA para una nueva evaluacion 
mediante comunicacion DSGV-E25430. 

5 VDA-00003-24 15/06/2025 
Municipio de 

San José 
del Guaviare 

Guaviare 
Se da viabilidad a la aprobación del PSMV de 
la empresa EMPOAGUAS ESP del municipio 
de San José del Guaviare 

6 SVA-00003-14 15/07/2025 
Municipio de 

Taraira 
Vaupés 

No ha cumplido a las obligaciones plasmadas 
en el decreto 1076 de 2015 en su ARTICULO 
2.2.3.3.5.1. Dado el incumplimiento por parte 
del municipio de Taraira, en el acto 
administrativo resolución DSV-088-25 del 16 
de junio de 2025, asociada al expediente SAN-
00084-16 se sanciona al municipio con una 
multa, sin perjuicio del cumplimiento de sus 
obligaciónes en el marco de la Resolución 
1433 de 2004. 
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7 VDA-00004-24 24/07/2025 
Municipio de 
El Retorno 

Guaviare 

Se da viabilidad a la aprobación del PSMV 
presentado por la empresa ADMINISTRACION 
PUBLICA COOPERTIVA SERVIR -APC 
SERVIR para el casco urbano del municipio de 
El Retorno 

8 VDA-00024-18 24/07/2025 
Municipio de 
Barrancomin

as 
Guainía 

Se evidencia cumplimiento parcial de las 
obligaciones y bajo nivel de ejecución técnica y 
financiera. En el avance fisico no se reportan 
avances en los programas de reducción de 
vertimientos y cobertura, unicamente se 
ejecutó la consultoriá de actualización de 
estudios y diseños del STAR, sin embargo no 
reportan el porcentaje financiero y fisico 
ejecutado. 

9 PSMV-00001-25 01/10//2025 
Municipio de 

calamar 
Guaviare 

Se da viabilidad a la aprobación del PSMV 
presentado por el Municipio de Calamar  

 

Seguimientos realizados 

Guainía Guaviare Vaupés Total 

2 4 3 9 

 
 

Registro Fotográfico:  

 

 

 
Texto resumen: Seguimiento a PTAR Inirida  - Expediente VDA-

00021-19 
Fecha: 10/09/2025 
Identificación del lugar: Planta de Tratamiento de Aguas 

ResidualesBerlin 
Foto tomada por: Seccional Guainía 

Texto resumen: Seguimiento a la PTAR Taraira - SVA-00003-14 
Fecha: 15/07/2025 
Identificación del lugar: Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales de Taraira 
Foto tomada por: Seccional Vaupés 

 
 
 
Actividad 3203-01-08. Realizar el seguimiento a los Programas de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA) 
 

 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD 

Programas de Uso Eficiente y 
Ahorro del Agua (PUEAA) con 

seguimiento 

Cantidad Programada PAI-2025 Número   9 

Cantidad Ejecutada Numero  9 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 100% 
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Descripción del avance. 
 
En el marco del proyecto IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACION DEL RECURSO HÍDRICO, se llevaron a cabo 9 seguimientos al estado de los Programas 
de uso eficiente y ahorro del Agua PUEAA municipales en los departamentos de Guainía, Guaviare y Vaupés, para un 
avance del 100%. 
 

EXPEDIENTE DEPARTAMENTO CONCEPTO FECHA 

SUP-00017-13 GUAVIARE DSGV-25484 6/05/2025 

CAS-00009-22 GUAVIARE DSGV-25753 16/08/2025 

SUP-00004-21 GUAVIARE DSGV-25197 11/04/2025 

SUP-00001-17 GUAVIARE DSGV-25319 15/05/2025 

SUP-00003-21 GUAVIARE DSGV-25100 4/03/2025 

PUEAA-00001-20 GUAINIA DSG-562 19/11/2025 

PUEAA-00002-16 VAUPES DSV-379 11/9/2025 

PUEAA-00001-16 VAUPES DSV-625 26/11/2025 

SUP-00030-22 VAUPES DSV-235 20/5/2025 
 
 
 

Actividad 3203-01-09. Actualizar, establecer y realizar seguimiento a las metas de carga contaminante 
 
 
 
 
 
 
 
Descripción del avance  
 
En el mes de febrero de 2025 se elaboró el informe de seguimiento al cumplimiento de los objetivos de calidad de la 
vigencia 2024, el cual fue publicado en página WEB de la Corporación. El documento se encuentra disponible para 
consulta en el enlace: 
https://cda.gov.co/apc-aa-files/edecb49204f63f8496778750c07b4fed/informe-objetivos-de-calidad-2024_3.pdf  
 
Así mismo, en el mes de marzo de 2025 se elaboró el informe de cumplimiento de metas de carga contaminante de la 
vigencia 2024, el cual fue publicado en página WEB de la Corporación y puede ser consultado a través del enlace:  
https://cda.gov.co/apc-aa-files/edecb49204f63f8496778750c07b4fed/informe-meta-de-carga-contaminante-aa_o-
2024.pdf 
 
 
 

Tabla resumen 
 

No. Documento  Vigencia  

1 
INFORME DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE CALIDAD DE LA 
JURISDICCIÓN DE LA CDA.  

2024 

2 
INFORME DE SEGUIMIENTO A LAS METAS DE CARGA CONTAMINANTES JURISDICCIÓN DE LA 
CDA  

2024 

 

 

Indicador  META 2025 UNIDAD CANTIDAD 

Seguimientos hechos 
a  las metas de carga 

contaminante 

Cantidad Programada PAI-2025 Número   2 

Cantidad Ejecutada Numero  2 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 100% 

https://cda.gov.co/apc-aa-files/edecb49204f63f8496778750c07b4fed/informe-objetivos-de-calidad-2024_3.pdf
https://cda.gov.co/apc-aa-files/edecb49204f63f8496778750c07b4fed/informe-meta-de-carga-contaminante-aa_o-2024.pdf
https://cda.gov.co/apc-aa-files/edecb49204f63f8496778750c07b4fed/informe-meta-de-carga-contaminante-aa_o-2024.pdf
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          Registro Fotográfico: 
 

 

 

 

Texto resumen: Documento Técnico  
Fecha: Mayo-2024 
Identificación del lugar: n/a 
Foto tomada por: Contratista NCA  

Texto resumen: Documento Técnico  
Fecha: Mayo 2024 
Identificación del lugar: n/a 
Foto tomada por: Contratista NCA  

 

 
 
LINEA ESTRATEGICA 5: GOBERNANZA INCLUSIVA, INSTITUCIONALIDAD FORTALECIDA PARA UNA GESTIÓN 
AMBIENTAL CORRESPONSABLE. 
 
PROGRAMA 3201 FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL DE LOS SECTORES PRODUCTIVO 
 
PROYECTO 3201-02. GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 
 
Actividad 3201-02-01. Realizar el seguimiento a las metas de aprovechamiento de los Planes de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos (PGIRS).  
 

 
Descripción del avance:  
 
El seguimiento a los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) en los departamentos de Guaviare, Guainía 
y Vaupés se presentaron un total de 10 seguimiento. En el departamento del Guaviare se realizaron cuatro (4) 
seguimientos, cumpliendo el 100% de la meta establecida para el año, en el Vaupés, también con una meta de tres (3) 
seguimientos, se logró su cumplimiento total, alcanzando un avance del 100% y finalmente Guainía, donde la meta es 
de tres (3) seguimientos los cuales se dieron por concluidos al 100%, donde el total las tres seccionales se dio el 
cumplimiento de la meta trasada. 
 
En conjunto, de una meta total de diez (10) seguimientos a los PGIRS en los tres departamentos, se han ejecutado siete 
(10), lo que representa un avance general del 100%. 
 
 
 
 
 
 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD 

Planes de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos (PGIRS) con seguimiento 

Cantidad Programada PAI-2025 Numero 10 

Cantidad Ejecutada Numero 10 

Porcentaje Ejecución Porcentaje 100% 
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Actividad 3201-02-02. Realizar el seguimiento a generadores y gestores de RESPEL 
 
 
 
 
 
 
 
Descripción del avance:  
 
Se han registrado un total de 96 seguimientos a RESPEL la cual corresponde a un avance del 100% en un cumpliendo 
de los 63 seguimientos propuestos y adicional se realizó 33 seguimientos lo cual representa un total de 52% adicional de 
avance, donde la mayoría se ve reflejado en el departamento de Guaviare con un total de 58 seguimientos, seguido de 
Guainía con 30 seguimientos y finalmente Vaupés con 8 seguimientos. 
 
                                                          Tabla 3. Seguimientos a RESPEL 
 

Departamento 
Seguimientos a 

RESPEL 

Guainía 30 

Guaviare 58 

Vaupés 8 

Total 96 
Fuente: Subdirección de Normatización y Calidad Ambiental 

Es de anotar que, de acuerdo con la planificación estipulada en el cronograma Anual de la SNCA, se darán por concluidos 
los seguimientos faltantes para el cumplimiento de la meta en el segundo semestre del año en curso. 

 Tabla Resumen: Generadores de RESPEL con Seguimiento  

EXPEDIENTE SECCIONAL 
CONCEPTO TÉCNICO  

I SEMESTRE 
FECHA DE 
LA VISITA  

CONCEPTO 
TÉCNICO  

III SEMESTRE 

FECHA DE LA 
VISITA  

RESPEL-00003-13 GUAVIARE 25148 11/04/2025 CT25890 9/10/2025 

RESPEL-00003-20 GUAVIARE 25202 28/04/2025 CT25870 7/10/2025 

RESPEL-00010-22 GUAVIARE 25145 14/04/2025 CT25886 11/10/2025 

RESPEL-00013-22 GUAVIARE 25290 24/04/2025 CT25855 8/10/2025 

RESPEL-00018-14 GUAVIARE 25359 27/05/2025 CT25851 29/09/2025 

RESPEL-00019-14 GUAVIARE 25495 9/06/2025   

RESPEL-00022-22 GUAVIARE 25455 15/04/2025 CT25876 7/10/2025 

RESPEL-00019-22 GUAVIARE 25588 10/06/2025   

RESPEL-00023-22 GUAVIARE 25493 13/06/2025   

RESPEL-00021-22 GUAVIARE 25494 11/06/2025   

RESPEL-00012-22 GUAVIARE 25492 15/06/2025   

RESPEL-00016-22 GUAVIARE 25863 31/07/2025 25863 15/09/2025 

RESPEL-00003-20 GUAVIARE 25202 28/04/2025   

RESPEL-00004-22 GUAVIARE 25901 16/10/2025   

RESPEL-00029-14 GUAVIARE 25560 11/07/2025 CT25871 7/10/2025 

RESPEL-00017-14 GUAVIARE 25344 19/05/2025 CT25873 24/09/2025 

INDICADOR META 2025 UNIDAD CANTIDAD 

Actualización y reporte 
de la información en el 

SIAC (IMG) 

Cantidad Programada PAI-2025 Numero  63 

Cantidad Ejecutada Numero  96 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 100% 
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EXPEDIENTE SECCIONAL 
CONCEPTO TÉCNICO  

I SEMESTRE 
FECHA DE 
LA VISITA  

CONCEPTO 
TÉCNICO  

III SEMESTRE 

FECHA DE LA 
VISITA  

RESPEL-00009-22 GUAVIARE 25425 10/06/2025 CT25907 27/10/2025 

RESPEL-00025-14 GUAVIARE 25446 4/04/2025 CT25929 17/10/2025 

RESPEL-00024-14 GUAVIARE 25440 27/05/2025 CT25851 1/10/2025 

RESPEL-00026-14 GUAVIARE 25407 20/05/2025   

RESPEL-00008-22 GUAVIARE 25409 20/05/2025   

RESPEL-00011-22 GUAVIARE 25357 23/05/2025   

RESPEL-00017-22 GUAVIARE - - CT25891 17/10/2025 

RESPEL-00015-22 GUAVIARE 25162 14/04/2025 CT25912 24/10/2025 

RESPEL-00014-22 GUAVIARE 25217 28/04/2025 25854 29/09/2025 

RESPEL-00020-22 GUAVIARE     

RESPEL-00023-14 GUAVIARE 25215 7/05/2025   

RESPEL-00024-22 GUAVIARE 25345 13/05/2025   

RESPEL-00007-22 GUAVIARE 25216 7/05/2025 CT251000 18/11/2025 

RESPEL-00003-22 GUAVIARE 25291 2/05/2025 CT25906 22/10/2025 

RESPEL-00021-14 GUAVIARE     

RESPEL-00002-22 GUAVIARE 25469 27/05/2025   

RESPEL-00025-22 GUAVIARE 25438 27/05/2025   

RESPEL-00002-24 GUAVIARE 25864 16/09/2025 CT25930 7/11/2025 

RESPEL-00003-24 GUAVIARE 25112 6/03/2025 CT25985 28/11/2025 

RESPEL-00006-24 GUAVIARE     

RESPEL-00007-24 GUAVIARE 25356 27/05/2025 CT251015 21/11/2025 

RESPEL-00001-24 GUAVIARE 25346 16/05/2025   

RESPEL-00009-24 GUAVIARE 25459 17/06/2025   

RESPEL-00010-24 GUAVIARE 25223 14/05/2025 25835 18/09/2025 

RESPEL-00001-14 GUAINIA DSG-180 23/04/2025 DSG-540 31/10/2025 

RESPEL-00004-13 GUAINIA DSG-126 2/04/2025 DSG-609 19/11/2025 

RESPEL-00006-13 GUAINIA DSG-155 8/04/2025 DSG-572 24/11/2025 

RESPEL-00007-13 GUAINIA DSG-135 4/04/2025 DSG-539 23/10/2025 

RESPEL-00002-14 GUAINIA DSG-205 5/05/2025 DSG-538 29/10/2025 

RESPEL-00008-13 GUAINIA DSG-182 24/04/2025 DSG-574 24/10/2025 

RESPEL-00002-18 GUAINIA DSG-278 17/05/2025 DSG-583 24/11/2025 

RESPEL-00001-18 GUAINIA   DSG-591 2/10/2025 

RESPEL-00005-13 GUAINIA DSG-183 24/04/2025 DSG-537 28/10/2025 

RESPEL-00004-18 GUAINIA DSG-154 8/04/2025 DSG-575 23/10/2025 

RESPEL-00003-18 GUAINIA DSG-184 25/04/2025 DSG-611 19/11/2025 

RESPEL-00004-24 GUAINIA DSG-149 4/04/2025 DSG-610 19/11/2025 

RESPEL-00013-18 GUAINIA DSG-153 8/04/2025 DSG-573 21/10/2025 

RESPEL-00001-22 GUAINIA DSG-249 15/05/2025 DSG-612 19/11/2025 

RESPEL-00001-19 GUAINIA DSG-148 3/04/2025 DSG-576 12/11/2025 

RESPEL-00008-25 GUAINIA   DSG-536 27/10/2025 

RESPEL-00011-14 VAUPES CT 217-25 14/05/2025 CT-374-25 11/09/2025 
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EXPEDIENTE SECCIONAL 
CONCEPTO TÉCNICO  

I SEMESTRE 
FECHA DE 
LA VISITA  

CONCEPTO 
TÉCNICO  

III SEMESTRE 

FECHA DE LA 
VISITA  

RESPEL-00004-14 VAUPES CT 218-25 14/05/2025 CT-375-25 11/09/2025 

RESPEL-00001-16 VAUPES CT 219-25 14/05/2025 CT-423-25 24/09/2025 

RESPEL-00026-22 VAUPES CT 223-25 15/05/2025 CT-376-25 11/09/2025 

 

Registro Fotográfico 
 

 
Texto resumen: Acompañamiento embalaje RESPEL 

Fecha: 10/10/2025 
Lugar: E.S.E. Barrancominas 
Foto tomada por: Archivo propio CDA 

Esta actividad se desarrolló en el marco de los proyectos: òFORTALECIMIENTO DEL MANEJO Y CONSERVACIĎN 
DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES MEDIANTE ESTRATEGIAS DE EDUCACIÓN, CONTROL Y 
SEGUIMIENTO EN LOS DEPARTAMENTOS DE GUAINÍA, GUAVIARE Y VAUPÉS." y FORTALECIMIENTO DEL 
MANEJO Y CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES MEDIANTE ESTRATEGIAS DE 
EDUCACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LOS DEPARTAMENTOS DE GUAINÍA, GUAVIARE Y VAUPÉS 
VIGENCIA II-2025. 

 
PROYECTO 3201-03. FORTALECIMIENTO TÉCNICO Y LOGÍSTICO AL CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL USO Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES. 

 
Actividad 3201-03-01. Evaluar y resolver los trámites para el otorgamiento de los permisos y autorizaciones ambientales 
en los tiempos establecidos por norma. 
 

 

 
Descripción del avance:  

En la jurisdicción de la Corporación CDA se recibieron 540 solicitudes de trámites y se atendieron un total de 400, lo que 
nos muestra un cumplimiento del 74 %, con respecto a la meta del 85% atendidas. 

 META 2025 UNIDAD CANTIDAD 

Tiempo promedio para la resolución de 
los trámites ambientales otorgadas por 

la corporación 

Cantidad Programada PAI-2025 Porcentaje  85% 

Cantidad Ejecutada Porcentaje  74% 

Porcentaje Ejecución  Porcentaje 87,1% 
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De manera desagregada en Guaviare, se recibieron 279 solicitudes de trámites, de las cuales 207 fueron atendidas 
alcanzando un avance del 74,2%. En Guainía, se recibieron 140 solicitudes de trámites, de las cuales se atendieron 99, 
alcanzando un avance del 70,7% y en la seccional Vaupés, se alcanzó un porcentaje de atención del 77,7%, 
correspondiente a 94 solicitudes atendidas de un total de 121 solicitudes allegadas. En particular, el tipo de trámite de 
Aprovechamiento Forestal representa la mayor cantidad de solicitudes recibidas con un total de 324 al corte, de las cuales 
se atendieron el 76,5% (248) de estas. Más del 60% de dichas solitudes se localizan en la jurisdicción del Guaviare. 

Tabla Resumen Número de solicitudes de trámites y el porcentaje de avance en la totalidad de las regiones (Guaviare, 
Guainía, Vaupés) 
  

TIPO DE TRAMITE 
GUAVIARE GUAINIA VAUPES JURISDICCION 

RECIBIDA ATENDIDA RECIBIDA ATENDIDA RECIBIDA ATENDIDA RECIBIDA ATENDIDA 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 202 153 54 36 68 59 324 248 

REGISTRO LIBRO OPERACIONES 20 14 3 0 0 0 23 14 

PERMISO RECOLECCION 1 1 1 1 1 0 3 2 

PROSPECCION Y EXPLORACION 4 2 50 42 2 2 56 46 

CONCESIONES 12 7 14 11 23 14 49 32 

OCUPACIONES DE CAUCE 15 13 9 4 26 18 50 35 

PERMISO DE VERTIMIENTOS 19 12 9 5 1 1 29 18 

PERMISO DE EMISIONES 1 1 0 0 0 0 1 1 

LICENCIAS AMBIENTALES 5 4 0 0 0 0 5 4 

TOTALES 279 207 140 99 121 94 540 400 

Fuente: Subdirección de Normatización y Calidad Ambiental 

 
Registro Fotográfico:  
 

 

 

 
Texto resumen: Evaluación PAF-00185-25  

Lugar: Finca Monte Bello Barrancominas  
Fecha: 13 de noviembre de 2025 
Foto tomada por: Seccional Guainía  

Texto resumen: Evaluación SUP-00011-25  

Fecha: 02 de septiembre de 2025 
Identificación del lugar: Comunidad Indígena Cachiporro  
Foto tomada por: Seccional Guaviare 

Esta actividad se desarrolló en el marco de los proyectos: òIMPLEMENTACIĎN DE ACCIONES PARA LA 
OPTIMIZACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES EN ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS DE LOS 
DEPARTAMENTOS DE GUAINĊA, GUAVIARE Y VAUP£Só  

òFORTALECIMIENTO DEL MANEJO Y CONSERVACIĎN DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES 
MEDIANTE ESTRATEGIAS DE EDUCACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LOS DEPARTAMENTOS DE 
GUAINÍA, GUAVIARE Y VAUPÉS."  

òFORTALECIMIENTO DEL MANEJO Y CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES 
MEDIANTE ESTRATEGIAS DE EDUCACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LOS DEPARTAMENTOS DE 


















































































































































